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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 
Dirección de Educación Cultura y Recreación. 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección 
de Educación Cultura y Recreación, con fundamento en los artículos 2, 3, 29 
fracciones 11 y 111, 65 fracciones 1 y 11, 73 fracción VIII y 85 fracciones 1 y 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 28 fracciones 1 y 11, 29 
apartado 1 numeral 3 fracción VIII, 84, 189 fracción 1, 190 b) y e), 193 y 195 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. - Que corresponde al gobierno municipal establecer las bases 
normativas, mecanismos, acciones e instrumentos, a través de sus áreas 
destinadas para tal fin de difundir, preservar e impulsar la cultura en todas sus 
expresiones dentro de la población del municipio de Centro. 

SEGUNDO. • Que el desarrollo cultural es un proceso de cambio en la población 
que conforma el municipio de Centro, y tiene como finalidad el mejoramiento del 
nivel cultural de los ciudadanos y su nivel de vida, sustentados en los principios de 
equidad y participación social. 

TERCERO. - Que alineado a los objetivos y ejes rectores que conforman el proyecto 
del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de la Administración Pública del 
Municipio del Centro, en su Eje Rector 2: "Municipio humanista, igJalitario e impulsor 
del bienP.!':I<lr !':Ocial'', mediante el: 

Objetivo: 2.3. Impulsar la preservación, difusión y enriquecimiento de la cultura, 
las tradiciones y las expresiones artísticas en el municipio de Centro, promoviendo 
la identidad y diversidad cultural de sus habitantes. 

líneas de Acción: 2.3.1.1. Promover las diversas manifestaciones de la cultura y 
la creación artística como factores de identidad, 

"Este p r ogra ma ~ públko, a;eno & cualQuier partido político. Q ued~ p ro h i bi d o ~ uso para fl nes diStintos a kls tstabtecldos el'l el programa'". 
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2.3.1.2. Fortalecer el Fondo Editorial y la red de bibliotecas municipales para 
convertir a Centro en un municipio lector. 

2.3.1.5. Realizar festivales y talleres artísticos para promover el patrimonio cultural 
del municipio. 

Con el objetivo de fortalecer y acrecentar las capacidades humanas, con educación, 
cultura, salud y deporte. 

CUARTO. - Que, en razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centro, a través de la Dirección de educación, cultura y recreación, ejecutara el 
programa presupuestario "F034 Fomento a la Cultura y las Artes", para el 
ejercicio fiscal 2026, como un instrumento prioritario dirigido a elevar la calidad de 
vida de sus habitantes a través de la cultura y las artes. 

QUINTO. - Los programas constituyen herramientas fundamentales de la política 
social con enfoque cultural , se busca articular acciones para brindar oportunidades 
de desarrollo a la población que habita el municipio de Centro, así como explorar 
nuevas oportunidades para desarrollar capacidades con enfoque artístico y cultural. 

En cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

Reglas de operación de Fomento a la Cultura y las Artes, 
Municipio de Centro, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2026. 

"'Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programaN. 

~ 
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1. Presentación 

•2026, Año de Margarita Maza Parada• 

El programa se operará mediante la incorporación de talleristas, instructores, 
capacitadores quienes impartirán sus conocimientos para el desarrollo de 
habilidades, destrezas y talento que le permitan transmitir el conocimiento para el 
aprendizaje en el dominio cultural a niños, jóvenes o adultos, así mismo, la 
participación de invitados especiales y artistas, conocedores del ámbito cultural , 
quienes enriquecerán con temas culturales a los habitantes del Municipio de Centro, 
su aplicación será conforme a la disposición presupuesta! y de acuerdo a las 
especificaciones del mismo programa. 

2. Glosario 

a) Acción. - Es el proceso administrativo tendiente a cubrir los gastos del ejercicio 
fiscal 2026 del programa presupuestario F034 Fomento a la Cultura y las Artes. 

b) Beneficiario.- Son todos aquellos ciudadanos mayores de 18 años de edad con 
conocimiento en arte, pintura, manualidades o cualquier otra expresión artística que 
impartirán sus conocimientos mediante talleres. 

e) CURP.- Clave Única de Registro de Población. Instrumento que permite registrar 
en forma individual a todas las personas que residen en el territorio nacional, así 
como a los mexicanos que radican en el extranjero. 

d) DECUR.- Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

e) PEM. - Presupuesto de Egresos Municipal 2026. 

f) Estrategia. - Convertir al municipio en un importante centro cultural del sureste, 
mediante los eventos culturales, oferta de libros, talleres, artes plásticas, cine, 
teatro, danza, música y literatura para todos, tanto en la ciudad como en las 
comunidades. 

g) Programa. - Programa F034 Fomento a la Cultura y las Artes, del ejercicio 
fiscal 2026 . 

.. Este programa es público. ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa'". 
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•2026, Año de Margarita Maza Parada• 

h) Taller. - Es un espacio de creación artística y de experimentación , a través de 
las distintas artes de expresión, como en la danza, música, la expresión corporal , el 
movimiento y el baile. 

3. Objetivos 

3.1. General 

Contribuir al cumplimiento de una de las prioridades del proyecto del Plan Municipal 
de Desarrollo 2024-2027 de la Administración Pública del Municipio del Centro, con 
actividades artísticas y culturales que favorezcan la inclusión y dinamicen la 
participación ciudadana, a fin de propiciar la reconstrucción del tejido social en la 
población del Municipio de Centro. 

3.2. Específicos 

Contribuir al desarrollo y bienestar social con la ampliación del conocimiento 
cultural , impartiendo talleres para niños, jóvenes o adultos, logrando así un mayor 
nivel cultural de la población del municipio de Centro. 

Garantizar una vida digna para los habitantes de Centro, mediante el impulso de 
acciones que reduzcan las brechas de desigualdad social y fortalezcan las 
capacidades humanas, la salud pública y el ejercicio de los derechos sociales. 

4. Lineamientos 

4.1. Cobertura 

El programa tendrá cobertura a nivel municipal, y podrán participar hombres y 
mujeres, como talleristas, instructores o capacitadores, mayores de 18 años de 
edad. 

4.2. Población Objetivo 

El programa está dirigido a talleristas, instructores o capacitadores y artistas 
invitados que den a conocer sus cualidades y destrezas, hombres y mujeres 
mayores de 18 años de edad, que tengan el conocimiento para impartir actividades 
artísticas, a la población en general del municipio de Centro. 

"Este programa es público, ajeno a cualQuier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programaN. 
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4.3. Requisitos 

4 .3.1. Talleristas 

• Firma del Formato de Solicitud (anexo 1 ). 
• Copia de Identificación oficial (INE o Pasaporte) 
• Copia de la CURP 

•2026, Año de Margs.Jita Maza Parada• 

• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria (caratula). 
• Copia de la Constancia de Situación Fiscal (completa). 

4.3.2. Invitados Especiales y/o por Convocatoria 

• Copia de Identificación oficial (INE o Pasaporte) 
• Copia de la CURP 
• Copia de la Constancia de Situación Fiscal (completa). 
• Contestación a invitación 

• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria (caratula). 

4.4. Criterios de Selección 

• Ser mayor de 18 años 

• Vocación por la enseñanza en la cultura y las artes 
• Disponibilidad de tiempo 

4.5. Características de los apoyos 

Consistirá en otorgar un apoyo económico de manera mensual a talleristas, 
instructores y capacitado res, a partir de la cantidad de $ 1 ,000.00 (Mil pesos 00/100 
M.N.), apoyo que se brindará de acuerdo a las actividades desarrolladas para los 
habitantes del municipio de Centro. Al tratarse de artistas e invitados especiales, se 
atenderá de acuerdo a su requerimiento de apoyo económico y disponibilidad de 
suficiencia presupuesta!. 

4.6. Fuente de Financiamiento 

Los recursos financieros para la operación e implementación de estos proyectos, 
corresponden a los recursos autorizados en el programa F034 Fomento a la 
Cultura y las Artes, integrado en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distmtos a los establecidos en el programa". 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 9 

H. AYUNTAMIENTO CONITITUCION.Al 
D1i CINTRO 2024-2027 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

•2026, Año de Margarita Maza Parada• 

Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2026, Capitulo 4000, Partida Presupuesta! 
44113.- Cooperaciones Diversas, distribuidos de la siguiente manera: 

Fuente de financiamiento: Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios 

• 00053 Gastos de Operación de la Compañía de Danza Folklórica de la 
Ciudad de Villahermosa. 

• 00067 Programa de Actividades Culturales. 

• 00170 Presentación de expresiones del patrimonio cultural inmaterial de 
Centro en la Feria Tabasco 2026. 

Fuente de financiamiento: Ingresos Propios 

• 00175 7 villas. Talleres creativos y artísticos. 

• 00179 Vicens. Encuentro de Narrativas Audiovisuales. 
• 00180 Música Centro. Conciertos y talleres. 

• 00181 Fondo Editorial del Municipio de Centro. 

4.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.7.1. Derechos 

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo 
étnico, fi liación partidista o religiosa de parte del personal de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación. 

• Recibir el apoyo conforme a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación de manera íntegra. 

• A la reserva y confidencialidad de sus datos personales sensibles, de 
conformidad a lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

4.7.2. Obligaciones 

Los talleristas tendrán las siguientes obligaciones: 

• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.1 de las 
presentes Reglas de Operación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa", 
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• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR. 

• Participar en todos los asuntos relacionados con el Programa. 

• Entregar informe mensual de las actividades. 

• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente. 
• Firma del Acta de Donación (anexo 2). 

Los invitados especiales o por convocatoria tendrán las siguientes obligaciones: 

• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.2 de las 
presentes Reglas de Operación. 

• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR. 

• Proporcionar información y entregar documentación real , veraz y oportuna. 
• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente. 

• Firma del Acta de Donación (anexo 2). 

4.7.3. Sanciones 

El apoyo proporcionado por el Programa podrá ser cancelado por la DECUR en los 
siguientes casos: 

a) Que el beneficiario del programa incurra en el incumplimiento a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación. 

b) Por suficiencia presupuesta! para la continuidad del Programa. 
e) Que durante el desarrollo en el apartado número 4.3 del programa se compruebe 

que alguno de los documentos mencionados en el apartado de los requisitos, 
carezca de validez o legitimidad. 

d) Que el beneficiario y/o instructores, capacitadores o artistas invitados no permita 
el buen desarrol lo del programa conforme a lo estipulado en las presentes Reglas 
de Operación y se niegue a participar en las actividades propias del programa. 

e} Por fallecimiento o renuncia del beneficiario al programa. 
f} Que se encuentre dentro de otros programas de apoyo o similares en el municipio 
g) En los demás supuestos que determine la DECUR. 

5. Instancia Ejecutora 
La instancia responsable y normativa del programa será la DECUR en el ejercicio 
de las atribuciones y responsabilidades para la realización de las acciones a que 

"Este programa es público, ajeno a cualQuier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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se refieren estas Reglas, fungiendo como la instancia ejecutora del programa la 
Subdirección de Fomento a la Cultura adscrita a la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación (DECUR). 

6. Mecánica Operativa 
Proceso: La DECUR. a través de la subdirección de Fomento a la Cultura como 
Unidad Responsable de la operación del programa, actuará dentro de un marco de 
coordinación interinstitucional de acuerdo con los siguientes puntos: 

• Los interesados deberán proporcionar sus datos de reg istro en la 
Subdirección de Fomento a la Cultura, así como la documentación requerida. 

• La subdirección de Fomento a la Cultura a través de la DECUR, entregará a 
la Unidad de Enlace Administrativo la documentación correspondiente. 

• La subdirección de Fomento a la Cultura a través de la DECUR informará y 
enviará lista de los prospectos que cumplen con los criterios de elegibilidad 
establecidos para proceder con los trámites correspondientes. 

• La Unidad de Enlace Administrativo verificará e integrará el expediente 
técnico inicial de los talleristas. 

• Al tratarse de artistas y/o invitados especiales no aplicará la integración de 
expediente técnico inicial, sin embargo, la documentación soporte estará 
integrada en la comprobación del gasto. 

• Una vez integrado el expediente técnico inicial de los talleristas, artistas y lo 
invitados especiales, la Unidad de Enlace Administrativo emitirá los recibos 
para el trámite de los apoyos económico a cada uno de los beneficiarios que 
cumplan con los criterios de elegibilidad, los cuales deberán contener firma 
autógrafa del beneficiario, así como, los documentos requeridos establecidos 
en el apartado número 4.3. 

• La Unidad de Enlace Administrativo genera la orden de pago y envía al área 
correspondiente para que continue el trámite. 

• El responsable del programa realizará los trámites correspondientes a las 
suspensiones y cancelaciones de los eventos programados e informará 
mediante oficio a la DECUR. 

• Las acciones del programa deberán realizarse en un marco de coordinación 
interinstitucional, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de este. 

"'Este programa es público. ajeno a cualquier parttdo políttco. Queda prohibido el uso para fines dts·tmtos a los establecidos en el programa· 
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7. Control, Seguimiento y Auditoria 

7.1. Control y Seguimient o 

•2026, Año de Margsríts Maza Parada• 

• De manera mensual se integrará la documentación comprobatoria y 
justificativa. 

• La Unidad de Enlace Administrativo resguardara la documentación soporte y 
justificativa de los recursos ejercidos, para futuras revisiones periódicas. 

7.2. Auditoría 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para 
efectos de aplicación, ejecución, fiscalizadón, transparencia y rendición de cuentas, 
por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la instancia fiscalizadora 
correspondiente. 

8. Evaluación 
La evaluación del programa se hará a través de la unidad responsable del programa, 
quien medirá cuantitativamente en base a indicadores de resultados, de acuerdo al 
número de las acciones y el porcentaje de cobertura, para conocer el cumplimiento 
de las metas propuestas; en tal sentido y una vez concluida la evaluación del 
programa, se informará a la Secretaría del Ayuntamiento. 

9. Transparencia 
Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, la 
DECUR podrá publ icar en el portal de transparencia el padrón de beneficiarios. 

La persona que haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciada y sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. Además, se deberán implementar las medidas necesarias para 
garantizar los derechos humanos durante toda la operación del programa. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido poHtico. Queda prohibido el uso para fines distintos a Jos establecidos en el programa". 
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•2026, Año de MargBJita Maza Parada• 

Una vez validadas y revisadas las presentes Reglas de Operación serán publicadas 
en el portal de transparencia. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del 
programa, deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

9.2. Unidades de Transparencia 
Los montos y beneficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

10. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este Programa podrán 
ser presentadas de forma escrita a través de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación del H. Ayuntamiento de Centro, ubicado en Avenida Paseo Tabasco 
número 1401 , Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; con horario de 8:00 a 15:00 
horas en días hábiles. 

"Este programa e.s público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distint os a los establecidos en el programa". 
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11. Disposiciones Finales 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación del programa presupuestario F034 
Fomento a la Cultura y las Artes. Ejercicio 2026, entrarán en vigor una vez 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y estarán vigente hasta el 
31 de diciembre del 2026. 

SEGUNDO. Se faculta a la unidad responsable del programa, para que en el ámbito 
de su competencia resuelva lo conducente a lo no previsto en las presentes Reglas 
de Operación. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
28 DÍAS DEL MES DE ENERO MIL VEINTISÉIS. 

ALEJO 
............... , ... Ez 
DEL AYUNTAMIENTO 

MTRO. LUIS ALBE ACOPA 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

"Este programa es público. ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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"'Este programa es público. ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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13. Anexos 

•2026, Año de Msrgstita Maza Parada• 

ANEXO l . FORMATO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DE APOYOS PARA EL 

PROGRAMA F034 " FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES" . 

C. YOLANDA DEl CARMEN OSUNA HUERTA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO 

PRESENTE. 

Fecha de elaboración de Trámite 

Por medio de la presente solicitud, me dirijo a usted para ser considerado como beneficiario 

del programa ---------- el cual está a cargo de la Dirección de Educación, 

Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro; comprometiéndome a 

cumplir con los términos de las reglas de operación que rigen dicho programa, así como a 

los horarios establecidos para la realización de las act ividades propias del programa. 

Me despido de Usted, esperando verme favorecido con la aceptación a dicho programa. 

A t e n t a m e n t e. 

Nombre y firma del beneficiario 

"Este programa es público, ajeno a cualQuier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distint os a los establecidos en el programa". 
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ANEXO 2. ACTA DE DONACIÓN 

DECUR/ /2026 

•2026, Año de MsrgBiita Msza Psrsds• 

PROGRAMA: F034 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 

LOCALIDAD: 0001. - CD. VILLAHERMOSA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMARLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, HA DECIDIDO 
OTORGAR SU APOYO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN EN RELACIÓN A 
SU PARTICIPACION: 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

APOYO ECONOMICO PESOS MONTO 

DONATIVO AUTORIZADO, POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
POR PARTICIPAR EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 

-------CON LO CUAL ESPERAMOS SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS SOCIAL DESEADO. 

SE FIRMA LA PRESENTE EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA, TABASCO A LAS __ HORAS DEL DfA ___ _ 
DE 2026, PARA DAR VALIDEZ Y FE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

AUTORIZA RECIBE 

NOMBRE NOMBRE 
CARGO DOMICILIO 

CURP 
RFC 

FIRMA: FIRMA 
(DIRECTOR DE LA DECUR) (BENEFICIARIO) 

VALIDÓ TESTIGO 

NOMBRE NOMBRE 
CARGO CARGO 

FIRMA: FIRMA: 
(ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DECUR) (JEFE DE DEPARTAMENTO "B) 

.. Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohlbido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa ... 
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14. Aviso de Privacidad Simplificado 

'2026, Año de Margatifa Maza Parsda' 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Centro a través de las áreas prestadoras de 
servicios, trámites o actividades propias, las cuales se detallan en el Aviso de 
Privacidad Integral, así como aquellas que en ejercicio de sus atribuciones realizan 
programas o eventos en favor de la ciudadanía, recaba los siguientes datos 
personales: 

Confidenciales: nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, 
RFC, CURP, número de clave de elector, folio de elector, domicilio particular, 
teléfono fijo, teléfono celu lar, firmas, correos electrónicos, cuenta bancaria, clabe 
interbancaria, códigos QR. 

Sensibles: estado civil, fotografías (rasgos físicos), escolaridad, estado de 
salud, creencia religiosa, datos de menores de edad (nombre, edad, fotografías que 
lo identifiquen). 

Biométricos: huellas dactilares, tipo de sangre. 

• Laborales: número de empleado, cuenta ISSET, deducciones personales, 
datos del cónyuge e hijos, nombres de terceros de referencias laborales, referencias 
familiares. 

En este sentido, de conformidad con los artículos 20 fracción 111 , 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en 
relación con los numerales 29, 30, 31, 33, 76 y 77 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, se hace de 
su conocimiento que los datos que le son proporcionados a cada una de las áreas 
y que se encuentran en posesión de este ayuntamiento únicamente serán utilizados 
para el trámite, servicio o actividad para el cual son requeridos, en cumplimiento a 
las normas aplicables. 

De igual manera en caso que, los datos le sean solicitados para un programa o 
evento que se realice de acuerdo a las funciones previstas en la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, mismos que podrán llevarse a cabo en lugares 
públicos o privados, se llevará un registro de asistencia y se tomarán fotografías y 
videos como evidencias de las actividades efectuadas. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohlbldo el uso para fines distintos a los establecidos en el programa", 
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Asimismo, dichos datos podrán ser utilizados para generar estadísticas y ser usados 
para la difusión de las actividades realizadas por el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Centro y podrán ser transferidos a otros Sujetos Obligados con la misma 
finalidad. 

En el caso de datos personales de menores de edad y personas con discapacidad, 
así como datos relacionados a la salud, por ser datos sensibles, serán siempre 
tratados privilegiando el interés superior del niño, niña y adolescente, en términos 
de las leyes correspondientes, a fin de garantizar la protección de los mismos. 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquellas que sean necesarias 
para atender requerimientos por mandato judicial de alguna Autoridad competente, 
que estén debidamente fundadas y motivadas. 

Usted podrá ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, 
Oposición y de Portabilidad de sus datos personales, directamente en la Unidad de 
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en Calle Retorno Vía 5, 
Edifico 105, 2do. Piso, Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa Tabasco, C.P. 
86035, con horario de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles, bajo la responsabilidad 
de la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo o a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT). 

Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de 
derechos que puede hacer valer, consulte el Aviso de Privacidad Integral. 

ll [!) . 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

IV 
~ 

~ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA ACCEDER AL PROGRAMA SOCIAL 
APOYO CON TINACOS PARA LAS FAMILIAS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

EJERCICIO FISCAL 2026 

"Este programa es públko ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
esblblecidos en el progtllma·. 
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MARCO LEGAL 

•2()26, Año de Ma¡garita MSZlil Parada• 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracciones 1 y 111, y 65 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 28, 

29 fracción 1, numeral 3 Fracción XI, de los Artículos 225, fracción 1 y VIII, 226 inciso 

a), 227 fracción 1, 11 y IV, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 

de Centro, Tabasco. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el marco jurídico nacional establece obligaciones claras para todas 

las autoridades en materia de derechos humanos. En este sentido, el tercer 

párrafo del artrculo 12 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que "todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad'~ Estos principios orientan la 

actuación del gobierno municipal y fundamentan la implementación de polfticas 

públicas enfocadas en reducir las desigualdades sociales, atender a los grupos en 

situación de vu lnerabilidad y garantizar condiciones de vida dignas para toda la 

población, sin discriminación alguna. 

SEGUNDO. - Que el artículo 2 de la Constitución Polftica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, establece que el Estado de Tabasco se constituye como un 

Estado Social y Democrático de Derecho que promueve la igualdad de 

oportunidades de los individuos. El respeto a la dignidad de las personas, a sus 

derechos y libertades, es el fundamento del orden y la paz social. estos principios 

obligan al gobierno municipal a que sus políticas públicas, programas socia les y 

decisiones administrativas se orienten a reducir desigualdades, promover la 

inclusión social y asegurar que todas las personas sin distinción tengan acceso a 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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los beneficios del desarrollo. Esto refuerza la necesidad de gobernar con equidad, 

participación ciudadana y enfoque de derechos. 

TERCERO. · Que en los artículos 8 ,9 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

Tabasco, establece que Los grupos sociales vulnerables tienen derecho o ser 

beneficiados con apoyos y acciones tendientes o mejorar su situación social. 

Los gobiernos Estatal y Municipal deberán formular y aplicar programas 

compensatorios, asistenciales, de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de 

las personas, famílias y grupos sociales vulnerables, debiendo establecer metas 

cuantificables. 

CUARTO. - En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, el Objetivo 6. establece "Garantizar la disponibilidad de agua y su 

gest ión sostenible y el saneamiento para todos". En particular, la meta 6.b "Apoyar 

y fortalecer la participación de las comunidades locales en lo mejora de la gestión 

del agua y el saneamiento a través de un programa relativo donde puedan 

almacenar el vito/líquido". 

Con el propósito de avanzar hacía esta visión, la actual administración municipal 

está plenamente convencida de que la puesta en marcha de un modelo integral de 

desarrollo sostenible para los próximos años requiere del diseño e implementación 

de un plan de acción estructurado con base en los principios rectores de la Agenda 

2030. Esta hoja de ruta debe fomenta r la prosperidad compartida, sin distinción 

alguna por motivos de género, credo, origen étnico, condición de discapacidad o 

nive l socioeconómico, en beneficio tanto de las generaciones presentes como de 

las futuras. De este modo, se busca garantizar que nadie se quede atrás, tal como 

lo establece el esplritu de la Agenda 2030. 

"Este progre~ma es público ajeno e~ cualquier partido político, queda prohibido su uso para Ones distintos a los 
establecidos en el programa". 
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la erradicación de la pobreza extrema a nivel mundial para el año 2030 constituye 

un objetivo prioritario de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. la pobreza, 

entendida como un fenómeno multldimensional, responde a una serie de factores 

estructurales, entre los que destacan el desempleo, la exclusión social y la elevada 

vulnerabilidad de determinados grupos poblaciona les ante desastres naturales, 

crisis sanita rias y otros eventos adversos que limitan su capacidad de generar 

medios de vida sost enibles. 

QUINTO. - Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 contempla, en su "Eje Rector 

2: Municipio humanista, igualitario e impulsor del bienestar social", una visión centrada 

en las personas y en la promoción de condiciones de vida más equitativas para la población. 

Este eje orienta sus esfuerzos hacia la construcción de una sociedad más justa e inclusiva, 

mediante el fortalecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a derechos 

fundamentales como la salud, la educación, la vivienda, la seguridad social y el desarrollo 

comunitario. Asimismo, busca atender de manera prioritaria a los habitantes en situación 

de vulnerabilidad, reduciendo las brechas de desigualdad y fomentando la participación 

ciudadana como eje transversal del desarrollo social. 

SEXTO.· El Plan Municipal de Desarrollo vigente, propicia la participación de grupos 

vulnerables en la atención, seguimiento y evaluación de políticas públicas y 

sociales. Por lo antes citado, este H. Ayuntamiento de Centro implementa la 

"Estrategia Integral Centro + Cerca"; la cual tiene como f in, llevar servicios 

municipa les de salud y apoyos sociales, de manera directa, a las comunidades 

urbanas y rurales, facilitando trámites y servicios sin que los ciudadanos tengan que 

trasladarse a las oficinas centrales. Dicha Estrategia se pondrá en ejecución en el 

presente ejercicio, para brindar atención oportuna a la población del municipio que 

así lo requiera, durante dichas jornadas. 

"Este p rograma e~ público a je no a cualquier par tido potitico, queda prohibido su uso para fi nes d i~ton t o s a los 
establecidos en el programa·. 
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Con fundamento en lo establecido en los Artículos 2 Fracc. XLIII, 70 y 72 de la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

1) Las Reglas de Operación son disposiciones que regulan la ejecución de 

programas públicos para garantizar la transparencia, eficiencia, eficacia, 

oportunidad y equidad en la asignación de los recursos. 

2) Los programas que destinen recursos con fines sociales deben sujetarse a 

reglas de operación alineadas con los principios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

3) Estas reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de 

facilitar la eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos en la operación 

de los programas. 

En consecuencia, las presentes reglas de operación serán aplicables para el 

programa presupuestario F031.- Asistencia Socia l y Atención a Grupos Vulnerables 

durante el aiio 2026. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, se emiten las presentes Reglas de Operación, 

contando con la autorización presupuestaria correspondiente, prevista en el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro para el ejercicio fiscal 2026. 

Que en cumplim iento de lo anterior se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA ACCEDER AL PROGRAMA SOCIAL 

APOYO CON TINACOS PARA LAS FAMILIAS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

HEste prosrama es público ajeno a cualquier partido político. queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el progl'llma· . 
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l. PRESENTACION 

•2026, Año de Msrgsrits Maza Parada• 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo normar y asegurar la 

aplicación eficiente, oportuna y transparente del Programa de Entrega de Tinacos 

para las familias en condiciones de Vulnerabilidad del Municipio de Centro, 

garantizando el acceso de la población objetivo en igualdad de condiciones. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Gobierno Municipal de Centro 

en su eje rector número 2.- Municipio humanista, igualitario e impulsor del 

bienestar social, que, en su objetivo 2.1. Mejorar las condiciones de vida en el 

Municipio de Centro, asegurando el acceso a viviendas dignas y espacios 

habitables adecuados para las familias en situación de vulnerabilidad. Busca 

prosperidad compartida y universal, como una aspiración social y de gobierno, 

para los próximos tres años; estableciendo como su segunda línea de acción la 

ampliación de los apoyos a grupos vulnerables, de políticas públicas de asistencia 

y apoyo social. 

2. GLOSARIO 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá como: 

Apoyos: Los subsidios que otorga el Gobierno municipal a través de la Dirección 

de Atención Ciudadana a las y los beneficiarias/os de este Programa. 

Grupos Vulnerables: Aquellas personas que enfrentan condiciones de mayor 

riesgo de vulneración de sus derechos humanos. 

Beneficiarias/os: Persona que presenta formalmente la solicitud de apoyo, sea o no 

beneficiaria final. 

Tinaco: Un tinaco es un depósito de gran capacidad, generalmente hecho de polietileno y 

ubicado en las azoteas, que sirve para almacenar agua y distribuirla en una vivienda. Su 

función principal es asegurar un suministro constante de agua de calidad. 

DAC: Dirección de Atención Ciudadana 

N Este programa es público aj eno a cualqu ier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa-. 
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SAG: Subdirección de Atención y Gestión 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

3.1 General 

•2026, Año de Mwyarits Maza PBI8ds• 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las familias del Municipio de 

Centro, que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad social, mediante la entrega de 

tinacos, que facilite el almacenamiento continuo de agua potable, garantizando el derecho 

humano al agua, y promoviendo la salud, la higiene y el bienestar de las comunidades. 

3.2 Específicos: 

Otorgar apoyos en la entrega gratuita de tinacos con capacidad de almacenamiento de 

1100 litros de agua, a familias del Municipio de Centro en condiciones de vulnerabilidad 

social, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población atendida y reducir el 

riesgo sanitario y promoviendo las prácticas de higiene y cuidado de la salud. 

4. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

4.1. Instancia Ejecutora 

La Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento de Centro será la responsable de 

la ejecución del. Programa, a través de la Subdirección de Atención y Gestión (SAG). 

La instancia ejecutora deberá garantizar que los apoyos sean canalizados de manera directa 

a las personas beneficiarias, sin intermediarios, y que se utilicen exclusivamente para el 

propósito establecido. Asimismo, deberá velar por el cumplimiento de los objetivos del 

Programa en todas las etapas de su implementación. 

4.2 Instancia normativa 

La Dirección de Atención Ciudadana (DAC) del H. Ayuntamiento de Centro fungirá 

como la instancia normativa del Programa, enca rgada de supervisar la correcta 

" Este prosrama e$ público ajeno a cualquier partido polít ico, queda prohibido su uso para fines distintos a lo$ 

establecidos en el pros rama·. 
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aplicación de los lineamientos contenidos en las presentes Reglas de Operación, 

así como del cumplimiento del marco normativo vigente. 

5. COBERTURA 

El Programa se desarrollará en las localidades en situación de vulnerabilidad del 

Municipio de Centro, Estado de Tabasco, priorizando aquellas con mayores niveles 

de rezago social y económico, de acuerdo con la información disponibl e y los 

criterios establecidos por la Dirección de Atención Ciudadana. Asimismo, se dará 

prioridad a comunidades rurales y urbanas en las que las mujeres y hombres, que 

enfrenten mayores limitaciones de acceso a oportunidades productivas. 

6. POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo del Programa está conformada por mujeres y hombres 

mayores de 18 años que residan en las localidades identificadas como prioritarias 

y que se encuentren en condiciones de vu lnerabilidad económica. El apoyo se rá 

otorgado uno por familia. Las y los beneficiarias/os deberán cumplir con la 

totalidad de los criterios y requisitos establecidos en la presente Reglas de 

Operación. 

7. TIPOS DE APOYO 

El Programa otorga apoyo social con un tinaco a la población objetivo a través de 

la Dirección de Atención Ciudadana conforme a las disposiciones contenidas en las 

presentes reglas de operación. Los apoyos consisten en el siguiente artículo: 

../ Un tinaco con capacidad de almacenaje de agua de 1100 litros. Por beneficiarias/os 

y por vivienda 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 
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8. FINANCIAMIENTO 

•2026, Año de Margarita Maza Parada• 

Los recursos financieros que se autorizan para la implementación de este 

Programa se derivan de la fuente de financiamiento "Ingresos Propios", que 

correspondan a recursos autorizados en el Programa Presupuestario F031 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables con el No. de Proyecto 00184 

integrado en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2026. 

Los apoyos que se otorguen a las y los beneficiarias/os estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuesta!. 

9. LINEAMIENTOS GENERALES 

Para obtener el apoyo contemplado en el programa de apoyo social de entrega de 

un tinaco para las familias en situación de vulnerabilidad del Municipio de Centro, 

las y los solicitantes se conducirán de conformidad a los criterios de elegibilidad y 

procedimientos establecidos en el presente instrumentos. 

9.1 Publicación y difusión de la Convocatoria 

Para la implementación de este programa deberá emitirse a la convocatoria 

correspondiente en la cual se especifiquen las bases para acceder a los apoyos 

contemplados en el programa. Dicha convocatoria se dará a conocer por medio de 

la página web oficia l del 

https://www.villahermosa.gob. mx/. 

9.2 Criterios de elegibilidad . 

./ Ser mayor de 18 años 

./ Mujeres y Hombres 

H. 

./ Ser residente del Municipio de Centro 

./ Que no reciban otro apoyo semejante. 

Ayuntamiento de Centro 

"Este programa es público ajeno a cualqu ier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 31 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 32 

H. AYVNTAMIDTO COftSTITUCtONAL 
DtE ClNTitO 21n._2021 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024•2027 

•2()26, Año de Margatits Maza Parada • 

subsanen las omisiones o documenta les fa ltantes, en un periodo 

máximo a 2 dfas hábiles . 

./ la DAC notificará la fecha o fechas de entrega de los apoyos . 

./ la SAG notificará a las y los beneficiarias/os a través del número de 

celular el día, hora y lugar en que se deberán presentar a la entrega de 

los apoyos . 

./ Las y los beneficiarias/os acreditadas/os en la solicitud, acudirá en los 

tiempos y lugares indicados para recibir el apoyo, debiendo firmar la 

documentación respaldo de la donación efectuada (Carta Compromiso 

y Acta de Donación) . 

./ En caso que las y los beneficiarias/os no acuda dentro del plazo 

establecido, se le dará de baja definitiva del programa . 

./ La Dirección de Atención Ciudadana integra expedientes. 

11. CONDICIONES GENERALES 

./ Las personas interesadas en solicitar el apoyo deberán hacerlo a través de 

la ventanilla única de la Dirección de Atención Ciudadana. Las solicitudes 

podrán ser entregadas de manera personal o a través de otros medios de 

Atención Ciudadana como audiencias públicas, giras de trabajo y medio de 

comunicación (radio o teléfono directo de la Dirección de Atención 

Ciudadana) y redes sociales . 

./ El plazo para la recepción de las solicitudes de apoyo será a parti r de la 

publicación de las presentes reglas de operación. 

"Este prosrama es público ajeno a cualquier partido pe lítico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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./ Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo 

étnico, afiliación partidista o religiosa . 

./ Recibir las indicaciones e información necesaria de manera clara y oportuna 

para participar en el programa, así como recibir asesada para el llenado de 

todos los formatos correspond ientes . 

./ Recibir el apoyo mencionado en el numeral 7 "Tipos de Apoyo" de forma 

Integra, de manera personal en forma gratuita en los tiempos y formas 

establecidos por la instancia ejecutora . 

./ Gozar de la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales 

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del 

Estado de Tabasco y a los lineamientos para la Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

12.2 Obligaciones de las personas beneficiarias 

./ Conocer y cumplir las presentes Reglas de Operación . 

./ Proporcionar a la Dirección de Atención Ciudadana la información y 

documentación que les sea requerida. Esta deberá ser veraz, oportuna y 

estará sujeta a validación . 

./ Aceptar y participar en las sesiones a las que sean convocadas por parte de 

la Dirección de Atención Ciudadana cuando sea necesario y para efectos de 

transparencia, verificación y evaluación del Programa . 

./ Firmar de conformidad todos los comprobantes de recepción que emita el 

Municipio al obtener los apoyos relacionados con el Programa. 

"Este programa es publico ajeno a cualquier partido politieo. queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa·. 
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../ En caso de que el apoyo otorgado presente fallas de fábrica, realizar las 

gestiones pertinentes a través del personal de la Dirección de Atención 

Ciudadana para hacer valida la garantía del fabricante o proveedor . 

../ Evitar realizar modificaciones y/o alteraciones al bien otorgado, en razón de 

la garantfa . 

../ Utilizar los tinacos entregados para los fines señalados en las presentes 

reglas de operación. 

13. EXCLUSIONES 

../ Se consideran excluidas aquellas solicitudes de apoyo que se encuentren en 

alguno de los siguientes supuestos: 

../ Solicitudes que no se apeguen a las presentes reglas de operación . 

../ Solicitudes con información falsa, incompleta, ilegible o no vigente . 

../ Solicitudes de personas que dupliquen apoyos de los programas del 

Gobierno Municipal en los conceptos considerados en la solicitud de apoyo 

y/o similares . 

../ Que las solicitudes sobrepasen la disponibilidad presupuestaria de los 

apoyos autorizados. 

14. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 

La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las reglas de 

operación y cualquiera de los compromisos contraídos por las personas 

beneficiarias, así como la emisión de comenta rios o la realización de acciones que 

dañen la imagen de la institución, podrá ser causa de la suspensión de los 

beneficios y baja definitiva del Programa. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido politico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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El apoyo a las/los beneficia rias/os se suspenderá en cua lquiera de los siguientes 

casos . 

../ Que la persona beneficiaria proporcione información no verídica o falsa . 

../ Que no se cumplan las obligaciones contenidas en las reglas de operación. 

14.2 Cancelación 

Las personas beneficiarias podrán solicitar su baja del programa en cualquier 

momento, para lo cual, deberán dirigir su solicitud de baja renunciando de manera 

voluntaria y explícita mediante un escrito dirigido a la Presidenta Municipal y 

entregado a la Dirección de Atención Ciudadana. 

El programa podrá ser cancelado por la Dirección de Atención Ciudadana sin 

obligación de dar previo aviso a las/ los beneficiarias/os del programa, por causas 

de fuerza mayor, caso fortuito o cuando no sea posible al Municipio continuar con 

el programa por insuficiencia de recursos. 

En caso de defunción de la/del beneficiaria/o, la baja del programa ocurrirá a partir 

de que la Dirección de Atención Ciudadana tenga conocimiento del fallecimiento 

de la persona beneficiarla. 

15. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La Dirección de Atención Ciudadana realiza rá un seguimiento periódico de las 

acciones implementadas en cada una de las etapas. Asimismo, formulará un 

reporte sobre la aplicación de los recursos o de las acciones que se ejecuten en el 

periodo determinado; la información contenida en los mismos será utilizada tanto 

para la toma oportuna de decisiones como la integración de los informes 

institucionales correspondientes. 

"Este prosrama es püblico aj eno a cualquier partido político. queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el prosn~ma" . 
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La Dirección de Atención Ciudadana podrá instrumentar un procedimiento de 

evaluación Interna con el fin de monltorear el desempeño del programa, 

construyendo para tal efecto, Indicadores relacionados con sus objetivos de 

conformidad a la metodologla que considere pertinente. El procedimiento se 

operará en función de la disponibilidad de recursos humanos y presupuestarios de 

las Instancias que Intervengan. 

Los indicadores del programa contemplados en la matriz de indicadores para los 

resultados (MIR) serán reportados a la Dirección de Atención Ciudadana y a la 

Dirección de Programación del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Centro, Tabasco a fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativa en el 

marco del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

16. TRANSPARENCIA, CONTROL Y AUDITORfA. 

~ Transparencia: con el propósito de corroborar la correcta operación del 

programa la Dirección de Atención Ciudadana llevará acabo el seguimiento 

del ejercicio de los recursos asignados al mismo, asl como las acciones 

ejecutadas, resu ltados, indicadores, procedimiento y metas alcanzadas, 

información que se reportará en el sitio web de Transparencia de acuerdo 

con la normatividad aplicable. Publicando la relación de beneficiarias/os en 

el portal de transparencia, cuidando datos personales sensibles. 

~ Control y Audltorla: Debido al impacto del programa, por las características 

de su cobertura a nivel Municipal, asl como la importancia y sensibilidad de 

los recursos asignados, este es materia de revisión por parte de Órganos 

Fiscalizadores, quienes se encargarán de vigilar que se cumpla con 

normatividad aplicable en la materia. Los resultados serán revisados y 

atendidos por las mismas y de conformidad a su competencia, resolverá las 

controversias que pudieran encontrar . 

.,Este pr~r1ma es público ajeno a cualquier partido político. queda prohibido s.u uso PirA fines di.stíntos a los 

establecidos tn el prosrama•. 
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Será responsabilidad de la Dirección de Atención Ciudadana, el apego estricto a 

estas Reglas de Operación. 

La persona y/o responsable que haga uso indebido de los recursos de este 

programa deberá ser denunciada y sancionada de acuerdo con la ley aplicable ante 

la autoridad competente. Además, se deberán implementar las medidas 

necesarias para garantizar los derechos humanos durante toda la operación del 

programa. 

La papelería, documentación oficial, asr como la publicidad y promoción del 

programa deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido polltlco queda prohibido su uso paro fines distintos o los 

establecidos en el programa '~ 

17.QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

Cualquier irregularidad, queja o denuncia por parte de las personas beneficiarias 

o de la ciudadanra en general con respecto a la operatividad de este programa, 

podrá ser canalizada a la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Centro, Tabasco, a través del buzón de sugerencias y quejas 

ubicado en Avenida Paseo Tabasco, numero 1401 Colonia Tabasco 2000, C.P. 

86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, de manera personal, escrita o vfa telefónica 

al número (993) 3·10-32-32. mismo modo, para cualquier solicitud de información, 

duda o sugerencia sobre la operación de este programa, se ponen a disposición de 

la ciudadania las oficinas de la Dirección de Atención Ciudadana, ub icada s en el H. 

Ayuntamiento de Centro, planta baja, teléfono (993) 3-15-96-87 con horario de 

atención de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

En caso de cambio de domicilio, este se notificará en el Portal de Transparencia del 

Municipio de Cent ro. 

"Este programa es público • ieno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

es~bl e ci do s en el programa•. 
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18. DISPOSICIONES FINALES 
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./ Este programa tendrá vigencia en el ejercicio fiscal 2026 a partir de la 

publicación de las presentes reglas de operación y hasta al 31 de diciembre 

del ai'io 2026 . 

./ Los aspectos no previstos e interpretación de las presentes reglas de 

operación corresponderán a la Di rección de Atención Ciudadana. 

19. ANEXOS 

19.1 Formato de Solicitud de Apoyo 

19.2 Acta de Donación 

19.3 Aviso de Privacidad 

19.4 Carta de Compromiso 

19.5 Diagrama de Flujo 

Villahermosa, Tabasco; a 06 de febrero 2026 

"Este programa es público ajeno a c:ualquier partido politic:o, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos ero el prccrama·. 
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19.1 Formato de Solicítud de Apoyo 

VENTANillA ÚNICA 

,..TRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 
PRESIOfNlA MUNICIPAL DE CENTRO 
PRESENTf. 

OIRfCCIÓN Of AT[NCIÓN CIUDADANA 

HCHA. -----

tO·OAC ------
TUffONO Of OfiCINA 995·115·96-47 

NOMBRE: _________________________ __ 

DOMICIUO: _____________________________ __ 

THÜONO Cf~ · -----------------------------

ASUHTO: Solicitud de apoyo 

Ree"bo un c:erdial saludo. deseóndo:. últo en st.a obores y agradeciendo de 

an•emano su ot e ~;ón o lo l)fesente 

Me d.r;o o t.Wed eon el debído ,.speto que se m erece y con lo r.nolidod o e sof>c:Uor 
''" vohoso o poyo c:on: oetuolrrente me e•c:uen~ en 
\ino sitvoción econO-nieo VVII'\-et~ole . 

Por esto ror6n reC:\moo o usted oon lo •uperonro d e rec:>Oir elle o poyo el e vol se.:o 
de gron ayudo po1o me,'<lfOr me~ c:ond~ones de "'do y lo de mi lomillo. 

S n mós pe< el momen•o m e d esp<lo oe us'ed con vn otenro y s"noeJO 

og•ooee miento e>o· ,_, vo.oso otenc:i6n. esperando eon'o• c:on sv o poyo. 

OBSERVACIO NES: ---------------------------

NOMI!lt( Y fiRMA DfLSOl.ICI'TA.NTf. ___________________ _ 

NOM!Rl O.Ui fN RlCIBf LA PfTlCION! _________ ___ HORA:-----

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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ACTA DE DONACIÓH 

AcUI niÍI'MfO 
Localidad 
Unidad Admlnlnndva 

Procr-ma 

Provecto 

'2026, Año de MSI!JsritS Msza Psrsds ' 

19.2 Acta de Donación 

OACI / 202& 

Muno<lolo de C.ntro 

Dtr..:oon ~ AttO'Cion CIUdadana 

f031 • AsUitti(Ja Social y Atencion a 
Gruoos V u!Mtll~~ 
No 00114 

Mtta Yolanda oel Clrmtn Osuna Hueru 'rnocl...u M...Wpal ~~ CanlfO, ototp su apovo a tnws de la 

Dtr..:coón dt Atención Ciudadana del Procrarna ~ apovo con anKOJ para las 4Mihas en condlc.ones de 

vulnerabilidad del Wunlcopio ~ Cat~tro ; pro<tdiendo a rtafizar la prettnte Acu dt OonaciÓn, reunidos la C. 

Warient Gutm'n Gonúlez Dtr..:tora de a. Oirtcd6n de ~unción Ciudadana del Municipoo ~Centro , a11 

como la C. en su 

aooer de btn.t'oan a, en el mateo ltpl Jtilalado tn los an-cuoos 2.2S fracc.o6n V, articulo 226 lncoso a) 

an:icvlo 227 fracCJOf\ 11 y IV del "*CCarnento ~la Adrmri1tracooft Públoa del Mur10poo de Centre, Tabasco, 

h~se constar q\.t •• hace tflttiJI a entera 111Ufa«o6n, lo que tt ~ta ' la a cor.Muaoón: 

¡-·-¡ 
Wt~ma que sera ut:JQada para los f!MS tstabl..:odos conforme a las rtJias de operaaon del pres..,te 

pro¡ramaiOCJal 

Fi.rmando la prestttm aeta los que en tila lnteno!tnen. 

.o.utomó 

Nombre quien redbe el apovo 
Firma y/o hutiQ: 

POA lA I)(JI(NO(NQA EIE01TOAA 

Ttsti&o 

Mtno. Martene Guz.mán Gonzlilez Dra. Natividad Ortir Antonio 

OirKtMa oe At.ndóro Oudadana S..bdirt<tO<t de AtenciÓn y Gtnlótl 

"Este programa es pÚblico ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a tos 

establecidos en el procrama•. 
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19.3 Aviso de Prlvacidad 

'COH\IOCATORIA PARA AOCEtlER AL M0GAAMA SOCIAL APOYO COH TINACOS PARA 
LAS FAMILIAS EN COHOICIONES DE Wl.NERA81UOAO DEL MUNICIPIO DE CENTRO" 

Responsable: H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, con domicilio en 111 
A~~e<~lda Paseo TabaKO nUII*'O 1401, colonia Tabuco 2000. c:.p. 841035, ele esta 
Ciudad ele Vd~ . Tabaco. 

Estimadas(os) cluclad.nu(os) habitantn cMI munlc:lplo ele Centro, Tebesco: 

8 H. Ayuntam.ento del Munoc:opoo ele ConlrO, a lrallés ele la ow.cd6n ele Atención 
Ciudadana onvte la "CCNVOCATORIA PARA ACCEDER Al~ SOCIAL APOYO 
CON TINACOS PARA LAS FAMILIAS EN CONOICIONES OE WLNERA81UDAO DEL MUNICIPIO 

DE CENTRO'. 

Por lo antO(IOf. los datos petsonaies que se recabarán para su teg1$1r0 y pertopacoón, son: 

Nombre, domicilio, tecn. ele nacimiento, MXO, CUfP, clave ele elector, fotografia. firma 

eutOvnll y huella. 

En ese senlldo, de canfOI'ITIIdad can los artlculos t41r8CCI6n m, 20 y 21 de la Ley General 
de Protecaón do OaiO$ Per*lnalea en Polestón de Su¡ctos ~dos. en rolacoón con los 

numerales 10. 11 . 12, 13. 20. 24. 25.26 y 27, do la Ley do Protecco6n do Datos PereoneJos 
en POSC!SIÓn de SUJOIOS Obl9ldos del Estado de T aba5co, Miculo 225, lr-=-ón 1, Elaborar 
el programa para la ~ de los ITIOC8MtiiOS do partJapaCión auclaclAna y 
partocopar en el proceso respoctNo .. se hace dq !!ti F<l!lOS!!llt!!!to 1M! ""' datos recabados 
únir.mnsmte s<:r6n utthm<!os pam los m indicados en la 99!!Y!lCatona· 

No so re31warán lransfl>fonau IICIICionales. 5Mo aquelas que sean necesanas para 
atondor roquonmoentos do onlonnaaón do una autOndad compc!lonlo. que oSI6n 
debodamente lundado!s y mo1Midos. do contormidad can el articulo 70 do la Ley do 

Protec:ctón do Datos Personales en Posesión do SuJetos <>bligadoG del Estado do T ebaaco. 

Usted podrá OJCIICitat SU'5 deo-echos do Acceso. R.IICIIIlc:aoón. Cenc:elaoón, Oposocoán do 
sus dalos ~ dorecl4mente a la UIW!ad do T ~ do este H. Ayunlam>enlo 
do Centro, ubicado en Cele Retotno Vla 5, Edif100 105, 2do. Ptao. Tabuco 2000. ele la 
CIUdad do V•lahermosa Tabasco, CP. 86035. con horano do 8:00 a 1!1:00 horas en di:.s 
Mbles. baJO la ~)dad ele la Loe. Beatru Adnllr1a Ro,a Yequ.erclo o a trallés do la 
¡Rta!orrna naeoonal de lrllnsparenCII (PNT) con dreccoón olectrónoca 
l-l1J"I wwv. ph ,r m.. 1 'l"'i))l<enc>A.DfiJ ..W. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fin~ distintos a los 
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19.4 Carta de Compromiso 

Vollahtrmou, Tabasco a _____ dt ______ ,d~ 2026 

Mtra. Yolancb dtl Carmen Osuna Huera 
Prtsidtnta Municipal del Municipio de C..-tro 

Prtstntt. 

Yo, ---------------~ dtcl1ro SAJO PROTESTA DE DECIR 

VEROAO qut no presentamos documtnaocoón t.ltl v/ o 11terada tn cualquotra de tu etapas 

dtl proctso de otor¡amtento dt apoyos, q ut t n ti año fiscal 2026 no ht r«<tbido para t i 

mosmo concepto dt la Admininraclón Pub tia Municipal2024-2027 qut lmpllqut duplocldod 

de apoyos, estímulos o subsldoos. 

Cabt mtnCtonar qut, de no cumpror con lo tmbttcldo tn uta Cam Compromoso y 8a¡o 

Prottsta dt Dtclr Vtrdod asumiré la rtsporuabllidad a no str Sujtto dt at¡ un Procnma 

social qut otor¡ut tstt H. Ayunlamltnto dt Ctntto, durante la prtstntt admonlstraciÓn. 

Nombre, forma y/ o Hue Ra 

"Este proarama es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
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INICIO 

Se re<lbe la solidtud lnte 1;1 ventanilla única con 
los requisitos establecidos. 

• Se captura ante el Sistema de lntegr¡ol de 
Atenc16n Ciudadana (SIAC) . 

• 
Cumple con los uiteños de 
eleaibilidad y Requisitos 

1 
1 • 

Se autoriza el apoyo 

Firma del Acta de Donación para la 
entreaa. 

___ .,. 

'2026, Año de Ms.rg81ita Mszs Parada • 

19.5 Diagrama de Flujo 

ENTRfGA DEL APOYO A lA 
PERSONA BENEFICIAAIA 

1 • 

No cuenta con los requisitos 
establecidos para que los entregue 
ante la ventanilla 

• 2 dfas Mbíles para su bs;~nar 

omisiones o documentos faltantes 

• 
Se cancela la solicitud 

"Este programa es público aíeno a cualquier par tido politico, queda prohibido su uso par11 fines distintos a los 
establecidos en el programa ~. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS CON 
APARATOS ORTOPEDICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE 

CENTRO. 

EJERCICIO FISCAL 2026 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido poHtlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa•. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracciones 1 y 111, y 65 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 28, 

29 fracción 1, numeral 3 Fracción XI, 225, fracción 1 y VIII, 226 Inciso a), 227 fracción 

1, 11 y IV, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 

Tabasco. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo lro. De la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de 

conformidad con los principios de universa lidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. 

Que el mismo artículo enunciado en el párrafo anterior establece que queda 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

SEGUNDO.· Que el artículo 2 de la Constitución Polftica del Estado libre y Soberano 

de Tabasco establece que el Estado de Tabasco se constituye como un Estado Social 

y Democrático de Derecho que promueve la igualdad de oportunidades. El respeto 

a la dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fundamento del 

orden y la paz social. Señalando en la fracción XXVII que las leyes y políticas 

públicas deben procurar la eliminación de las desigualdades sociales que afectan 

a las personas con discapacidad. 

TERCERO.- Que la Ley de Asistencia Social en su artículo 4 establece que tienen 

derecho a la asistencia social los individuos y familias que, por sus condiciones 

físicas, mentales, juddicas y económicas o sociales, requieran de servicios 

especial izados para su protección y su plena integración al bienestar. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programaN. 
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CUARTO.- Que la ley de Salud del Estado de Tabasco, en su artículo 216 Fracción 1, 

establecen como una de sus actividades básicas de asistencia social"la atención a 

personas que, por sus ca rencias socioeconómicas o por problemas de 

discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos bás.icos de 

subsistencia y desarrollo". 

QUINTO.- En los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, 

establecen en su numeral 3. Salud y Bienestar, que es obligación de los estados 

"Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades y asegurar 

así el desarrollo sostenible". 

SEXTO.- Con el propósito de cumplir con esta visión, la actual administración 

municipa l está convencida de que la puesta en marcha de un modelo integra l de 

desarrollo sostenible para los próximos años requiere del diseño e implementación 

de un plan de acción estructurado en torno a los principios de la agenda 2030. 

Dicha hoja de ruta debe promover la prosperidad para todas las personas, sin 

distinción de credo y género, origen ét nico, condición de discapacidad o estrato 

socioeconómico; en beneficio de las generaciones presentes y futu ras, para de esta 

manera garantizar que nadie se quede atrás. 

SÉPTIMO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Gobierno Mu nicipal 

de Centro en su eje rector número 2.- Municipio humanista, igualitario e impulsor 

del bienestar social, busca prosperidad compartida y universal, como una 

aspiración social y de gobierno, para los próximos tres años; estableciendo como 

su segunda estrategia la ampliación de los apoyos a grupos vulnerables, a través 

polrtlcas públicas de asistencia y apoyo social. 

OCTAVO.- Que la Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el 

Estado de Tabasco, establece en su considerado segundo que "las personas con 

discapacidad, constantemente están expuestas a actitudes de discriminación por 

parte de la sociedad, ya que la mayoría de las veces no comprenden que una 

discapacidad no implica que un ser humano no sea útil o valioso para el desarrollo 

de algunas actividades. De esta manera, las personas que por naturaleza o 

accidente se ven imposibilitadas a realizar determinadas actividades, tienen 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines dist intos a los 

establecidos en el programa•. 
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derecho y deben gozar de igualdad de oportunidades para poder integrarse a un 

proceso de habilit ación y rehabilitación, por medio del cual deben recuperar 

ciertas capacidades que les permitan ser incluidos a la sociedad de manera plena". 

Y agrega en sus considerando sexto y octavo: que la Convención Sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo propósito es promover, proteger 

y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los derechos humanos de 

las personas con discapacidad cubre una serie de ámbitos fundamenta les, tales 

como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el 

empleo, la habilitación y rehabilitación, la participación en la vida polrtica, la 

igualdad y la no discriminación. Esta convención, ordena que para la aprobación 

de nuevos programas o poHticas públicas que tengan que ver con la situación de 

las personas con discapacidad, se les debe garantizar su Inclusión. 

NOVENO.- La dotación de apoyos con Aparatos Ortopédicos a personas con 

discapacidad física motriz permanente o transitoria, permite garantizar este 

derecho a la Inclusión y accesibilidad, al permitirles contar con un mecanismo de 

movilidad real, que les de la facilidad de trasladarse o moverse de manera directa 

o asistida con mayor facilidad, incorporándolos no solo a una vida social más 

activa, y garantizando con ello, el contenido expresado en el artfculo 3 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que establece como función 

primordial del Municipio permitir a sus habitantes un constante mejoramiento 

económico, social y cultural dentro de su ámbito especifico. 

D~CIMO. - La población con limitaciones o disminución en sus capacidades físicas 

o intelectuales enfrenta dificultades para el desarrollo de sus capacidades 

humanas y sociales en busca del progreso personal. En consecuencia, es necesario 

proporcionar acciones, elementos y compensatorios. La asistencia social en 

materia de dotación de apoyos funcionales de movilidad puede tener importantes 

efectos personales y económicos; ya que las limitaciones en movilidad pueden 

presentarse como consecuencia de: enfermedades, procesos crónicos-

degenerativos, condiciones por nacimientos, accidentes o el deterioro físico 

natural con el transcurso de la vida, mismas que conducen a enfrentar dificultades 

"Este programa es público ajeno a cua lquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
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para el desarrollo de las capacidades humanas y, en algunos casos, pueden retrasar 

o evitar el restablecimiento de las capacidades o resultar en daños irreparables. 

Cabe destacar, que no solo la movilidad puede verse limitada, sino que también, el 

soporte y la estabilidad de las personas, por ello, se propone la dotación de apoyos 

con aparatos ortopédicos como son: andaderas, bastones y sillas de ruedas, 

mismos que coadyuvan en la movilidad más efectiva de las personas. 

DÉCIMO PRIMERO.- La finalidad de este programa es proporcionar asistencia 

social, mediante la dotación de apoyos con aparatos ortopédicos que permitan a 

la población en situación de vulnerabilidad, mejorando las condiciones de vida a 

través del acceso a estos medios. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Conforme al Censo General de la Población y Vivienda 2020 

en el municipio de Centro de los 683,607 habitantes de Centro, 18,819 personas 

presentan discapacidad para caminar, subir o bajar; mientras que la cifra aumenta 

hasta 21,572 personas que presentan limitación para caminar, subir o bajar. 

También es verdad que una gran cantidad de personas requieren de manera 

transitoria la ayuda de dispositivos funcionales para atender sus dolencias y 

presentar el soporte en recuperación física, esto a causa principalmente de 

enfermedades o accidentes. 

DÉCIMO TERCERO.- El Plan Municipal de Desarrollo vigente, propicia la 

participación de grupos vulnerables en la atención, seguimiento y evaluación de 

polfticas públicas y sociales. Por lo antes citado, este H. Ayuntamiento de Centro 

implementa la "Estrategia Integral Centro + Cerca"; la cual tiene como fin, llevar 

servicios municipales de salud y apoyos sociales, de manera directa, a las 

comunidades urbanas y rurales, facilitando trámites y servicios sin que los 

ciudadanos tengan que t rasladarse a las oficinas centrales. Dicha Estrategia se 

pondrá en ejecución en el presente ejercicio, para brindar atención oportuna a la 

población del municipio que así lo requiera, durante dichas jornadas. 

Con fundamento en lo establecido en los Artículos 2 Fracc. XLIII, 70 y 72 de la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido poiftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programaR. 
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1) Las Reglas de Operación son disposiciones que regulan la ejecución de 

programas públicos pa ra garantizar la transparencia, eficiencia, eficacia, 

oportunidad y equidad en la asignación de los recursos. 

2) Los programas que destinen recu rsos con fines sociales deben sujetarse a 

reglas de operación alineadas con los principios de objetividad, equ idad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

3) Estas reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de 

facilitar la eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos en la operación 

de los programas. 

En consecuencia, las presentes reglas de operación serán aplicables para el 

programa presupuestario F031.- Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

durante el año 2026. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, se emiten las presentes Reglas de Operación, 

contando con la autorización presupuestaria correspondiente, prevista en el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro para el ejercicio fiscal 2026. 

Que en cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS CON 
APARATOS ORTOPEDICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN El MUNICIPIO DE 

CENTRO. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programan. 
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De acuerdo con el Informe Mundia l sobre la Discapacidad emitido por la 

Organización Mundial de la Salud y el Grupo del Banco Mundial, más de mil 

millones de personas viven en todo el mundo con alguna forma de 

discapacidad. 

En los años futu ros, la discapacidad será un motivo de preocupación aún mayor, 

pues su prevalencia está aumentando. Ello se debe a que la población está 

envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre los adultos mayores 

y también al aumento mundial de enfermedades crónicas tales como la 

diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, y los trastornos de la 

salud mental. 

Se estima que las enfermedades crónicas representan el 66.5% de todos los 

años vividos con discapacidad en los pafses de ingresos bajos medianos. Las 

caracterfstlcas de la discapacidad en un país concreto están influidas por las 

tendencias en los problemas de salud y en factores ambientales y de otra 

índole, como los accidentes de tráfico, las catástrofes naturales, los conflictos, 

los hábitos alimentarios y el abuso de sustancias. 

En todo el mundo, las personas con discapacidad tienen peores resultados 

sanitarios, peores resu ltados académicos, una menor participación económica 

y unas tasas de pobreza más altas que las personas sin discapacidad. En parte, 

ello es consecuencia de los obstáculos que entorpecen el acceso de las 

personas con discapacidad a servicios que muchos de nosotros consideramos 

obvios, en particular la salud, la educación, el empleo, el transporte, o la 

información, condiciones que se exacerban en las comunidades menos 

favorecidas. 

La discapacidad afecta de manera desproporcionada a las poblaciones 

vulnerables. Los resu ltados de la Encuesta Mundial de la Salud indican que la 

prevalencia de la discapacidad es mayor en los países de ingresos bajos que en 

los pafses de ingresos más elevados. Las personas con pocos ingresos, sin 

trabajo o con poca información académica tienen mayor riesgo de 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido pollt lco, queda prohibido su uso p01ra flnes dist intos a los 
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discapacidad, al igual que las mujeres y los ancianos. Los datos ponen 

manifiestos que los niños de las familias más pobres y los que pertenecen a 

grupos étnicos minoritarios presentan un riesgo significativamente mayor de 

discapacidad que los demás niños y niñas. 

En este contexto, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 

materializa su intención de realiza r diferentes esfuerzos para contribuir a 

reducir las brechas existentes y mejorar la calidad de vida de los grupos 

vulnerables, de atención prioritaria y personas con discapacidad; tal p remisa 

queda de manifiesto en el Eje Rector 2 Municipio humanista, igualitario e 

impulsor del bienestar socia l, del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Con 

el objetivo.- 2.1.- Mejorar las condiciones de vida en el municipio de Centro, 

asegurando el acceso a viviendas dignas y espacios habitables adecuados para 

las familias en situación de vulnerabilidad, estrategia.- 2.1.2.- Ampliar los 

programas y apoyos de asistencia social para atender las necesidades de los 

grupos vulnerables y línea de acción 2.1.2.4.- Entregar apoyo a grupos 

vulnerables y personas con discapacidad física motriz del municipio. Por lo que 

con la puesta en marcha del " Programa de apoyos con Aparatos Ortopédicos 

para personas con discapacidad en el Municipio de centro", se da puntual 

atención a estas prioridades. 

Este programa tiene como fin superior apoyar a las personas en situación de 

vulnerabilidad a través de apoyos funcionales de movilidad de acuerdo con las 

necesidades especificas de cada uno de los casos y edades de los ciudadanos 

del municipio de Centro. 

Las presentes Reglas de Operación tiene como objetivo asegurar la aplicación 

eficiente, eficaz, oportuna y equitat iva de los recursos públicos asignados a las 

personas beneficiarias y el acceso de la población objetivo a dichos recursos en 

igualdad de condiciones. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programaN. 
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Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá como: 

Apoyos: Los subsidios que otorga el Gobierno municipal a través de la Dirección 

de Atención Ciudadana a las beneficiarias y los beneficiarios de este Programa. 

Grupos Vulnerables: Los son aquellos que se encuentran en mayor riesgo de 

que sus derechos humanos sean violados. La ONU-OH trabaja para garantizar 

los derechos de estos grupos. 

Beneficiarias/os: La población objetivo del Programa, descrita en el apartado de 

cobertura de las presentes reglas, y/o a la persona que recibe algún apoyo de parte de 

la DAC 

Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en 

una persona, y que resulta de su interacción con diversas barreras debidas a la actitud 

y el entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

Discapacidad Frsica Motriz. - La dificultad que presentan algunas personas para 

participar en actividades propias de la vida cotidiana, que surge como consecuencia de 

la interacción entre una dificultad específica para manipular objetos o acceder a 

diferentes espacios, lugares y actividades que realizan. 

Representantes: La persona mayor de edad que realiza la gestión de algún tipo de 

ayuda para familiar o representado que por sf mismo no pueda realizar el trámite de 

manera personal, sin exceder de una solicitud de beneficio por persona. 

Solicitante: La persona que requiere apoyo, sea mayor edad, sin exceder de una 

solicitud de beneficio por persona. 

DAC.- Dirección de Atención Ciudadana 

SAG.- Subdirección de Atención y Gestión 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polltico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programaN. 
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Mejorar la calidad de vida y promover la inclusión socia l de las personas con 

discapacidad ffsica mediante apoyos de aparatos ortopédicos, facilitando su 

movi lidad y participación activa en la comunidad. 

3.2.- Objetivo Especifico 

Dotación a las beneficiarias o los beneficiarlos con aparatos ortopédicos 

adecuados, garantizando que sean de calidad y se ajusten a las necesidades 

individuales de cada persona. 

4. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

4.1. Instancias Ejecutora 

La Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento de Centro será la 

instancia encargada de ejecutar este Programa, a través de la Subdirección de 

Atención y Gestión (SAG). 

Es obligación de la instancia ejecutora observar que los apoyos del Programa se 

cana licen directamente a las personas beneficiarias sin intermediación y 

exclusivamente al destino para el que se otorgan, atendiendo siempre a los 

objetivos del Programa. 

4.2. Instancias normativas 

La dirección de Atención Ciudadana (DAC) del H. Ayuntamiento de Centro será la 

instancia normativa procurando la correcta aplicación de los términos establecidos 

en las presentes Reglas de Operación y en el cumplimiento del marco normativo 

vigente. 

S. COBERTURA 

El programa tendrá cobertura a nivel Municipal de conformidad con la suficiencia 

y disponibilidad presupuesta! autorizada para el ejercicio fiscal 2026. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distlntos a los 

establecidos en el programa". 
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El programa estará destinado para apoyar exclusivamente a personas mayores de 

18 años con discapacidad trsica motriz que residan en el Municipio de Centro, que 

cumplan con la totalidad de los criterios y requisitos establecidos en las presentes 

reglas de operación. 

7. TIPOS DE APOYO 

El Programa otorga apoyos de aparatos ortopédicos para personas mayores de 18 

años con discapacidad motriz que serán entregados a la población objetivo a t ravés 

de la Dirección de Atención Ciudadana conforme a las disposiciones contenidas en 

las presentes reglas de operación; con los siguientes aparatos de movilidad . 

./ Sillas de rueda de 18 pulgadas neumáticas para adulto 

./ Sillas de rueda ligera 

./ Andadera 

./ Bastón de 4 apoyos 

8. FINANCIAMIENTO 

Los recursos financieros que se autorizan para la implementación de este 

Programa se derivan de la fuente de financiamiento "Ingresos Propios", que 

correspondan a recursos autorizados en el Programa Presupuestario F031 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables con el No. de Proyecto 00183 

integrado en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2026. 

Los apoyos que se otorguen a las beneficiarias y beneficiarios estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuesta!. 

9. LINEAMIENTOS GENERALES 

Para poder obtener el apoyo contemplado en el " Programa de Apoyos con 

Aparatos Ortopédicos para personas con discapacidad en el Municipio de 

Centro", los solicitantes se conduci rán de conformidad a los criterios de 

elegibilidad y procedimientos establecidos en el presente instrumentos. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido pollt ico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el pro¡rama". 
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Las y los interesadas/os deberán realizar la solicitud del apoyo en las oficinas de la 

Dirección de Atención Ciudadana, en el domicilio ubicado en Av. Paseo Tabasco, 

colonia Tabasco 2000 # 1401 planta baja del H. Ayuntamiento de Centro, 

acompañadas/os de toda la documentación completa y legible que se establece en 

el apartado 9.2 Requisitos de estas Reglas de Operación. 

9.1.- Criterios de elegibilidad 

./ Ser residente del municipio de Centro. Únicamente podrán ser 

beneficiarias/os de este programa, los habitantes del municipio de 

Centro, Tabasco, que cumplan con los criterios de elegibilidad y demás 

requisitos mencionados en reglas de operación . 

./ Ser mayor de 18 años con discapacidad física motriz . 

./ Cumplir con los requisitos mencionados en las presentes Reglas . 

./ No recibi r otro apoyo semej ante. 

9.2.- Requisitos 

Los solicitantes deberán cumpli r con los criterios anteriores y presentar, la 

documentación personalmente: 

./ Copia de la credencia l para votar con fotografía INE del solicitante . 

./ Solicitud de apoyo. (Anexo 1). Dirigido a la Presidenta Municipal, 

debidamente requisitado con número telefónico de contacto y domicilio. 

Manifestando el mot ivo de la petición. En caso de realizar el trámite otro 

familiar o tutor anexar INE . 

./ Copia de la credencial para votar con fotografía INE del familiar o 

representante quien realice el t rámite en favor de la beneficiaria o 

beneficiario . 

./ CURP vigente 

./ Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad de agua, luz, 

predial o Constancia de Residencia emitida por el delegado municipal de su 

localidad. 

En caso de que el solicitante (persona que requiera el apoyo) no pueda 

real izar el t rámite de manera personal, un representante o familiar podrá 

"Este p rograma es público ajeno a cualquier partido polltlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programaN. 
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firmar la solicitud de apoyo, entregando copia simple de su identificación 

oficial. 

9.3.- Selección de beneflciarias/os 

La Dirección de Atención Ciudadana realizara la verificación de los criterios de 

elegibilidad establecidos en el numera l 9.1 del presente instrumento y requisitos 

enunciados en el numera l 9.2 y determinara las listas de beneficiarias/os del 

Programa que recibirán el apoyo mencionado en el numeral 7 "Tipos de Apoyo", 

mismas que serán definitivas e inapelables, hasta el cumplimiento de las metas 

establecidas o hasta agotar la disponibilidad presupuesta!. 

10. MECÁNICA OPERATIVA 

Los servidores públicos responsables de la operación del programa actuaran 

dentro de un marco de respeto y coordinación interinstitucional en cada una de 

las siguientes fases: 

../ El H. Ayuntamiento de Centro publicara las Reglas de Operación del 

Programa . 

../ La Subdirección de Atención y Gestión (SAG) recibirá las solicitudes y 

documentación soporte verificando que se encuentren completas y sean 

legibles; de no ser así, se informará a los solicitantes para que subsanen 

las omisiones o documenta les fa ltantes, en un periodo máximo a 2 días 

hábiles . 

../ Revisadas las solicitudes y documentales la SAG procesará las solicitudes 

que cumplan con los criterios de elegibilidad y los requisitos establecidos 

en las presentes Reglas, determinará las listas de beneficiarias/os e 

informa a la Di rección de Atención Ciudadana . 

../ La DAC notificara la fecha o fechas de entrega del programa de apoyo 

Ortopédicos al SAG . 

../ La SAG notificara a las/los beneficiarias/os el día, hora y lugar en que se 

deberán presentar a la entrega de sus apoyos . 

../ La o el beneficiaria/o representante acreditado en la solicitud, acudirá 

en los tiempos y lugares indicados para recibir sus apoyos, debiendo 

"Este programa es públlco ajeno a cualquier partido poHtíco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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firmar la documentación respaldo de la donación efectuada (Carta 

Compromiso y Acta de Donación) . 

../ En caso que la o él benefícia ria/o no acuda dentro del plazo establecido, 

se le dará de baja definitiva del programa . 

../ La DAC integra expedientes. 

11. CONDICIONES GENERALES 

Las personas interesadas en solicitar el apoyo deberán hacerlo a través de la 

ventanilla única de la Di rección de Atención Ciudadana. Las solicitudes podrán ser 

entregadas de manera personal o a través de otros medios de Atención Ciudadana, 

como audiencias públicas, giras de trabajo y medio de comunicación (radio o 

teléfono directo de la DAC) y redes sociales. El plazo para la recepción de 

solicitudes será comun icado en la convocator ia publicada en el sitio web oficial 

www.villahermosa.gob.mx . 

12. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

12.1 Derechos de las personas beneficiarias 

../ Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo 

étnico, filiación partidista o religiosa . 

../ Recibir las indicaciones e información necesaria de manera clara y oportuna 

para participar en el programa, así como recibir asesoría para el llenado de 

todos los formatos correspondientes . 

../ Recibir el apoyo mencionado en el numeral 7 "Tipos de Apoyo" de forma 

Integra, de manera persona l o a través de quien lo represente en forma 

gratuita en los tiempos y formas establecidos por la instancia ejecutora, 

salvo que por causas de urgencias o de fuerza mayor, sea necesario 

re a liza rlo posteriormente . 

../ Gozar de la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales 

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del 

Estado de Tabasco y a los lineamientos para la Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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../ Conocer y cumpl ir las presentes Reglas de Operación . 

../ Proporcionar a la DAC la información y documentación que les sea 

requerida. Esta deberá ser veraz y oportuna y estará sujeta a validación . 

../ Aceptar y participar en las sesiones a las que sean convocadas por parte de 

la DAC cuando sea necesario y para efectos de transparencia, verificación y 

evaluación del Programa . 

../ Firmar de conformidad todos los comprobantes de recepción que emita el 

Municipio al obtener los apoyos relacionados con el Programa . 

../ En caso de que el apoyo otorgado presente fallas de fábrica, realizar las 

gestiones pertinentes a través del personal de la DAC para hacer valida la 

garantía del fabricante o proveedor . 

../ Evitar realizar modificaciones y/o alteraciones al bien otorgado, en razón de 

la garantía. 

13. EXCLUSIONES 

Se consideran excluidas aquellas solicitudes de apoyo que se encuentren en 

alguno de los siguientes supuestos: 

../ Solicitudes que no se apeguen a las presentes reglas de operación . 

../ Solicitudes con información falsa, incompleta, ilegible o no vigente . 

../ Solicitudes de personas que dupliquen apoyos de los programas del 

Gobierno Municipal en los conceptos considerados en la solicitud de apoyo 

y/o simila res. 

Que las solicitudes sobrepasen la disponibilidad presupuestaria de los apoyos 

autorizados. 

14. SUSPENSIÓN O CANCELACION 

La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las reglas de 

operación y cualquiera de los compromisos contrafdos por las personas 

beneficiarias, asf como la emisión de comentarios o la realización de acciones que 

N Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

est;~biecidos en el programa•. _______________________________ ......... 
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daflen la imagen de la institución, podrá ser causa de la suspensión de los 

beneficios y baja definitiva del Programa. 

14.1 Suspensión 

El apoyo a las beneficiarias o los beneficiarios se suspenderá en cualquiera de los 

siguientes casos: 

../ Que la persona beneficiaria proporciones información no verídica o falsa . 

../ Que no se cumplan las obligaciones contenidas en las reglas de operación. 

14.2 Cancelación 

Las personas beneficiarias podrán solicitar su baja del programa en cualquier 

momento, para lo cual, deberán dirigir su solicitud de baja renunciando de manera 

voluntaria y explicita mediante un escrito di rigido a la DAC. 

El programa podrá ser cancelado por la DAC sin obligación de dar previo aviso a las 

beneficiarias o los beneficiarios del programa, por causas de fuerza mayor, caso 

fortuito o cuando no sea posible al Municipio continuar con el programa por 

insuficiencia de recursos. 

En caso de defunción de la beneficiaria o beneficiario, la baja del programa ocurrirá 

a partir de que la DAC tenga conocimiento del fallecimiento de la persona 

beneficiaria. 

15. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

La DAC realizara un seguimiento periódico de las acciones implementadas en cada 

una de las etapas. Asimismo, formula rá un reporte sobre la aplicación de los 

recursos o de las acciones que se ejecuten en el periodo determinado; la 

información contenida en los mismos será utilizada tanto para la toma oportuna 

de decisiones como la integración de los informes institucionales 

correspondientes. 

La DAC podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 

monitorear el desempeño del programa, construyendo para tal efecto, indicadores 

relacionados con sus objet ivos de conformidad a la metodologfa que considere 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido pollt lco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programaN. 
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pertinente. El procedimiento se operará en función de la disponibilidad de recursos 

humanos y presupuestarios de las instancias que intervengan. 

Los indicadores del programa contemplados en la matriz de indicadores para los 

resultados (MIR) serán reportados por el SMDIF y la DAC por ser transversal a la 

Dirección de Programación del H. Ayuntamiento de Centro, a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones normativa en el marco del Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED). 

16.TRANSPARENCIA, CONTROL Y AUTORrA . 

./ Transparencia: con el propósito de corroborar la correcta operación del 

programa la DAC llevará acabo el seguimiento del ejercicio de los recursos 

asignados al mismo, así como las acciones ejecutadas, resultados, 

indicadores, procedimiento y metas alcanzadas, información que se 

reportará en el sitio web de Transparencia de acuerdo con la normatividad 

aplicable . 

./ Control y Audltoria: Debido al impacto del programa, por las características 

de su cobertura a nivel Municipal, asl como la importancia y sensibilidad de 

los recursos asignados, este es materia de revisión por parte de Órganos 

Fiscalizadores, quienes se encargarán de vigilar que se cumpla con 

normatividad aplicable en la materia. Los resu ltados serán revisados y 

atendidos por las mismas y de conformidad a su competencia, resolverá las 

controversias que pudieran encontrar. 

Será responsabilidad de la DAC, el apego escrito a estas Reglas de Operación. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable ante la autoridad 

competente. Además, se deberán implementar las medidas necesarias para 

garantizar los derechos humanos durante toda la operación del programa. 

La papelería, documentación oficial, asf como la publicidad y promoción del 

programa deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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17.QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

Cualquier irregularidad, queja o denuncia por parte de las personas beneficia rias 

o de la ciudadanía en general con respecto a la operatividad de este programa, 

podrá ser canalizada a la Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento, a través del 

buzón de sugerencias y quejas ubicado en Avenida Paseo Tabasco, numero 1401 

Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, de manera 

personal, escrita o vía telefónica al número (993) 3-10-32-32. mismo modo, para 

cualquier solicitud de información, duda o sugerencia sobre la operación de este 

programa, se ponen a disposición de la ciudadanía las oficinas de la Dirección de 

Atención Ciudadana, ubicadas en el H. Ayuntamiento de Centro, planta baja, 

teléfono (993) 3-15-96-87 con horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 

15:00 horas. 

En caso de cambio de domicilio, este se notificará en el Porta l de Transparencia del 

Municipio de Centro. 

18. DISPOSICIONES FINALES 

../ El Programa de apoyos con Apa ratos Ortopédicos para personas con 

discapacidad del Municipio de Centro, para el ejercicio fiscal 2026, iniciara 

formalmente una vez publicadas las presentes Reglas de Operación en el 

Pe riódico Oficial del Estado de Tabasco y culminara hasta agotar los recursos 

asignados al Programa . 

../ La cantidad de solicitudes autorizadas estará sujeta a las metas del 

programa, asr como a la disponibilidad presupuesta l del mismo . 

../ Queda prohibida cualquier forma de enajenación a favor de terceras 

personas (venta, comodato, donación, empeño u otra) del apoyo recibido . 

../ La interpretación de las presentes reglas de operación, así como los 

aspectos no previstos en las mismas serán resueltos por la Dirección de 

Atención Ciudadana. ~ 

N Este pro¡rama es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa•. 

--------------------------------1111111111 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 64 

H. AYUNTAMIIHTO COHSTfT'UCIOHAL 
DI CINTJIO 2024--.202'7 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

'2026, Año de Marganta Maza Parada' 

./ Se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyan a promover el 

acceso igualitario entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

19. ANEXOS 

19.1 Formato de Solicitud de Apoyo 

19.2 Acta de Donación 

19.3 Aviso de Privacidad 

19.4 Carta de Compromiso 
19.5 Diagrama de Flujo 

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2026 

ATENTAMENTE 

~~~R~~ rot(l~~ ~~~4 ~~ ~~Qi~~ H ~e rnández 
. Ayuntamiento de 

"Este programa es públíco ajeno a cualquier partido polftlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
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19.1 Formato de Solicitud de Apoyo 

A 

VENTANillA ÚNICA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
FECHA ____ _ 

IO.OAC 
TElEFONO DE OFICIN-:-:A ~99= 3-3 "':":":1 S.~96-3:-:-:::7 

MTRA. YOLANDA DEl CARMEN OSUNA HUERTA 
PRESIDENTA MUNICIPAl DE CENTRO 
PRESENTE. 

N O M&I ~ ------------------------------------------ ---

~~UO: 

____________________ __ 

TELEFONO CEl: ----------------------------------------
ASUNIO: Solicitud de opoyo 

R~oo un CO<OIO ~vdo. desoórdoe élOIO en svs ooetes y ogrodeoef'ldo de 
ontemor.o su a tención o ·o O<esente. 

/ole ó.r o o u¡ted con e deOido respeto y C:Of' le fi-,o dod de so cotor s~o~ vo 10so 
o poyo C:Ot'i , decido o m condocíón de so ud 
y o to sotuoc•On económco que Me moide odqulnr'.o por ms O<Opios medoos 

ACIVO me'. le p!eSOt'l! O _________ ___________ _ 

Ere equ PO rew ro né<1oensoble paro m despiOzomoe•.to y poro me¡Ota< mi 
CO >dod de V~dO y OUIO'Omfo 

Agradezco do ontemo•o 10 o1erc16n brir.dodo o eS1o sollc•tud y ouedo en espe•o 
de uno resPVOS'IO fovorob e 

Sol'l erro per-.cu.or me oesoodo c:Otdio mel'lte 

OBSERVACIONES: -----------------------------------

NOMIIU Y FIRMA OElSOUCITANTE - ------------------

NOMBRE QUIEN REO BE LA P'ETICION -------------HORA 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido politice. queda prohibido su uso para fines diS11ntos a los 

establecidos en el programa". 

--------------------------------~1111111111 
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ACta-
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PI'VCf1llll -o 

•2026, Año de Margarita Mszs Parada• 

19.2 Acta de Donación 

V 

OACI / 2(>26 

Munielpoo dt '<ntro 
Oitt<aon dt A:tnCJOn 0\ldl<lono 

ron· Al'ntl1()l SOQ.I! v AtJnciOn 1 
CiNpotl/lllnt<l~s. 

NO 001U 

En lo Couc!..s ca 11\Uot...,..,u. C:.nuo. T o~ sco , o los __ dioJ <HI mu ___ di! olio 2026; lo Mtn. 
Volando dti Clr,_ O$uno Hut<Q P~ll Mvnocipal del c.ntro. otorp lU 11>0'/0 1 umJ c1t lo DirecciÓn 
c1t ~ G- dol Procroma c1t Apcyo con A;laratos ~ . p<oc..tMndo • ,... .. , .. , lo 
p<OHnte Acude OonKió<l. reunidos la C. MorleM ~n Gonulu O.rectcn c1t la Direcaón de Ar»noón 
Ciudldol\l d4l Municipio de Cer>uo, osi como 11 

C. en w atinO< c1t 
Mnefioarla, en 1! matto lepl Jt<\alldo en lr>J anic\slos 225 fracdón V, onlculo 226 lnciJO a), anlculo 227 
,,...,;on 11 y IV <HI R4a~o de la Adrrwün,...;Gn Pütlica del Wunidpio de Cer>tto. Tobo seo, t..Oinckne 
conJUt que,. h.Ke .-.p • -~ ulisfaccoón.lo q.,.,. de~ • cont:ftuOCIOn 

Wl>ma q.,. _. Ullli~o ...,.. los liMs tiQbleodos conforme 1 101 ~u c1t _..acin d4l p<e~enta 

PIOI"Iml JOCtll. 

FlnMnciO la .,......,te ocu los q.,. en 1111 in-

POli LA llD'D«XNCCA EJECUTORA 

Autoriló Tfltico 

Mtra.-~~ on. rütÑidld Ortit-
DirectOR de Arencicin Clu4odaNI SubdirHtO<a de Aüftclón y G<t<tl6n 

.. . .. 
S: r:. ,. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polltico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa•. 

--------------------------------~11111111111 
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19.3 Aviso de Privacidad Simplificado 

AVISO DE PA!VACIOAO 

"CONIIOCATORIA A PIIOGRAMA DEAPOVOSCOH APARATOS ORTOPEDICOS PARA 
P6IS()HAS COH OISCAPAOOAD 91 ElloiUNICIPIO DE CfHTRO' 

Respanuble: H. AYUNTAMIENTO DEl MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio en la 
A...,ide P- Tebasco nOmeto 1401, c:olcrill Tebasco 2000, c..p. 116035, de esta 
Clucllod de V~ . T.._,_ 

Estimedas(os) c:lucl8dMAS(os) habltwii:H del munlclplo de Centro. Tabasco: 

8 H. Ayum&,_,lo del t.lur\lc:!plo do <Antro. a - do la Dif..:ci6n de Atenci6n 
Clucllodene amte la "CCNVVCATORIA DEL PROGRAMA DE APOYOS CON APARATOS 
ORTOPEDICOS PARA PERSONAS COH OISCAPACIOAO EH El MI.HCIPIO DE can"RO'". 

Por lo antonot. los datos ~ que se tecabanin para su regos1r0 y poniCll)aCIC)n, son· 

Nomllte. domicilio, led\8 de nedmlento, sao. curp, ~de elector, fotognN. firm11 
autógnlla y huella. 

En _, sonlldo. do eoniOflllldl>d con los attic:ulos 14 lnocaón 111, 20 y 21 do la Ley General 

do ProloccO'i do Datos~ en~ do Su¡etos Obligados. en relaaón con los 

.....-..les 10. 11. 11. 13, 20. 24. 25. 26y27, do la Ley do Proloco6n do Oaloa PersMalea 

en POOSOIIÓn do &.,orlos ()blogado$ del Estado da Tabuco. At1iculo 225. lracoón 1, Elabonw 
el p<og<ema para la ~ecaón do loa ,_,.,. de pariiCipaCI6n cudadana y 
~ en el proceso respectNO, so tw;e de a • COOf'X'JI'!'MCO qsar los chtns rrr;abadns 

Unqmcnto cM ur+zoomt pam tos fiDM !Mkado:s en ta mnypguprg. 

No .., reüzatán 1r1111Sierenaas .aaon.les. S8No aqualu que sean nocesanu para 
atender requeMIIIIr\los do tnlormación do una ~ ~onlot , que rtalin 

dcbod;omenlo lund.dos y motrv.OO.. do conlormodlod con el a.r1leulo 70 do la Ley de 
Proloco6n de Oatoa PertonUes en ""--61'1 de SuJetos Obligados del Estado do T llbuc:o. 

Usted podrá .,.,..., - do< oc'- de ~ Recfo1Jcaco6n. Canoolaaán, ()poSICIÓn de 
sus dalD$ par~ dnc..,_t., ala Undad de T ~ do OSIG H. AJ\jll-10 
de <Antro, ubocado en Calo RetomO Vilo 5, Edof100 105. 2do. Piso. Tabuco 2000. de la 
CIUdad de V~ Tlbosco, C .P. 86035, con hotano do 8:00 a 16:00 horas en dias 
~ bajO la r~d do la l.Jc. Be.>tnz Adnlna Rop Y ...-do o a lra"''ÍS de la 
pl&lalotma naaonal do ltwlapan!nCAI (PNl) con Ólr1!CC>Ón eloctr6nca 
hi1pll w-. r...wtton- • """""onca.u;g nw. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa•. 

---------------------------------1111111111 
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19.4 Carta de Compromiso 

CARTA COMPROMISO 

Vill ah~rm<Ha , Tllblsco •---- "~ ______ ,de 2026 

Mtra. Yol4nda del CanMn Owna H~ 
PrHidtnll Munldpal dtl Munidpio c1t Centro 
Pr~nte . 

Yo, - - ------------- Cltelaro BAlO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD qu~ no presentamos documtntaoón falta v/o anerlda tn cualqu.era c1t t.s etapas 

del proceso c1t otor¡amlento de apoyos, que en ti al\o nsul 2026 no 1\e rec•bodo para el 

miSmo con<epto c1t 11 Ad~n~IU1tfaco6n PUl>llca Munidpa12024·2027 que ompllque dupliCidad 

de apoyos, esomUk>S o subsidios. 

Cabe meooonar que, dt no cumplir con lo estal>l«o40 en esta Clnl Compromoso y 8ajo 

Protesta de Decir Verdad uumif'é 11 fMPOMIOolldad • no ser Sujeto c1t alsün Protrama 

soda! que otOf(Ut ene H. Ayuntam~ento c1t ~tro. durante la preseme adm•mstraoón, 

Nombre, firma y/o Huelt. 

No. Teletono 

""""'' 

.:f::w: :--- ~ ~~;.. --"·~ ¡ 

• ; •• • .. : ·- • •• 1 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polftlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programaN. 

-------------------------------1111111111 
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19.5 Diagrama de Flujo 

DIAGRAMA DE FLUJO 

.clT T~-....~r: ~--........, -..... 
! .. ·. INfCió .~.. .·•:ii 
1 ' . . _· .• . ·~~-

Se recibe la solicitud ! te la ventanilla unlea con 

los requisitos establecidos. 

~ ~ ----

Se captura ante el Sistema de Integral de 
Atención Ciudadana (SIAC). 

l 
Cumple con los criterios de 
elegibilidad y Requisitos 

1 
Se autorlta el apoyo 

1 
Firma del Acta de Donación para la 

entrega. 

No cuenta con los requisitos 
._ establecidos para que los entregue 

ante la ventanilla 

ENTREGA DEL APOYO A lA 
PERSONA BENEFIOARIA 

1 
. . : F~ · ;- · . , '1 

~ 

- ~ • j - -~·~ 

• 2 dlas hábiles para subsanar 
omislone.s o documentos faltan tes 

Se cancela la solicitud 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polltlco, queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa•. 

--------------------------------~1111111111 
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INSTITUTO MUNIOPAL DE LA JUVENTUD Y EL DEPCRTE DE 
CENTRO 

Reglas de Operación del Programa 

"Apoyos Econórricos al Desarrollo de Cultura Física Municipal" 

M l.l'licipio de Centro, Tabasco 

Ejercicio Fiscal 2026 
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El H. Ayuntamiento O:mstitucional del Municipio de Centro a través del Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro, con fundamento en los artículos 29 fracciones 1 y 111, 65 fracciones, 
1, 11 y 111 de la Ley Ogánica de los Municipios del Estado de Taoosco; 17, 28 fracción 11, 29 fracción 
11, numeral 5-80, 301 y 303 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco; y de conformidad con el acuerdo de creación del Instituto Municipal de la Juventud y el 
Deporte de Centro. 

CONSIDERANDO 

En Tabasco, la participación de la juventud, la cultura física y el deporte son fundamentales para 
hacer efectivas las aspiraciones de realización individual y colectiva. Por ello, es preciso desplegar 
estrategias que promuevan una vida saludable y generen espacios de recreación y convivencia. 

Es común que atletas locales en edades de cursar estudios de educación media superior y superior 
tiendan a emigrar a otras entidades federativas, en busca de universidades que les ofrezcan mejores 
propuestas para continuar su formación, además de becas académicas y deportivas. En 
consecuencia, en ai~J.~nas competencias de renombre, los atletas tabasqueños suelen ll!presentar a 
otros estados. 

El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro (IMJ UDEq tiene a su cargo 27 Unidades 
Deportivas, las cuales suman más de 30 canchas de futbol, 15 de basquetbol, 12 campos de softbol 
y 5 albercas, así como espacios para la práctica de tenis, frontón, voleibol, atletismo y 
aoondicionamiento físico. De estas unidades, 12 pertenecen a zonas urbanas y 15 a rurales. 

OJe el programa descrito en las presentes Reglas de Operación cuenta con la autorización 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro para el ejercicio 
fiscal 2026, publicado en el Periódico Oicial del Estado de Taoosco con fecha 31 de diciembre de 
2026. 

Lo anteriormente descrito tiene sustento en el Programa de Trabajo del G:>biemo Municipal para el 
Ejercicio Constitucional 2024-2027, así como en las estrategias implementadas mediante los ejes 
rectores establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. En particular, se encuentra 
alineado con el Eje Rector 2, 'Municipio humanista, igualitario e impulsor del bienestar social'; el cual 
se vincula con la línea de acción 2.4.1.3 . Qorgar estímulos a de{XJrfístas destacados del municipio 
de CBntro. 

OJe la Institución que propone este programa, y al mismo tiempo será la ejecutora principal de las 
presentes Reglas de Operación es un Ógano Desconcentrado del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, el cual cambió su nombre de Instituto Municipal del Deporte por sus siglas 
(INMUDEq al nombre actual de Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro por sus 
siglas (IMJ UDEq esto con fundamento en el Oipítulo V del Artículo 289 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro y en la Exposición de tv1otivos numeral 1 inciso "j', 
del documento citado. ~ 

OJeen cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 
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Reglas de Operación del Programa de Apoyos Económicos al Desarrollo de Cultura Física 
Municipal (Ejercicio Fiscal 2026) 

CONTENIDO 

Glosario 

1.Presentación 

2. Objetivos del Programa 

2.1 Cl>jetivo General 

2.2 Cl>jetivos Particulares 

3. Instancia Ejecu1ora 

4. Cobertura 

5 . Población Objetivo 

6. Características de los Apoyos 

7. Lineamientos Generales 

7. 1 . Publicación y difusión de O:mvoc:atorias 

7.2. Oiterios de Elegibilidad 

7 .3. Requisitos 

7 .4. Selección de Beneficiarios/ as 

8. Mecánica Operativa 

9. Derecros y Obligaciones 

9.1. Derechos de las personas beneficiarias 

9.2. Chligaciones de las personas beneficiarias 

1 O. Suspensión o Cancelación 

1 0.1. Suspensión 

10.2. Cancelación 

11. Seguimiento y Evaluación 

12. Transparencia, Control y Auditoría 

13. Quejas, Denuncias y Sugerencias 

14. Disposiciones finales 

15. AneJDs 
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GLOSARIO 

Beca Económica Deportiva: Apoyo de tipo económico otorgado de forma periódica a deportistas 
de iniciación, en desarrollo, talento deportivo o deportistas de élite que han obtenido resultados 
vigentes destacados en eventos regionales, nacionales e internacionales. 

Beneficiarlas/os: Personas físicas tales como deportistas convencionales y del deporte adaptado 
involucrados en la práctica del deporta con miras al Alto Rendimiento que, confonne a Jos criterios y 
requisitos de elegibilidad previstos en las presentes Reglas de c::peración, son susceptibles de recibir 
apoyos del Programa, según sea el caso. 

Deporte adaptado: Es toda actividad física, institucionalizada y reglamentada que, por medio de 
alguna modificación o adaptación, haoe posible la práctica deportiva a personas que tienen cualquier 
tipo de discapacidad. 

Deporte convencional: Son los juegos ampliamente conocidos, institucionalizados y reglamentados 
orientados a la población que no cuenta con limitaciones físicas para su práctica y que están 
representadas por Federaciones Deportivas Internacionales, Nacionales o Estatales a la cual 
pertenecen selecciones y preselecciones nacionales. 

Deportista de iniciación: Deportistas, que cuentan con un conjunto de cualidades físicas, 
psicológicas y habilidades motrices observables por encima de la media, que se encuentran en la 
etapa de enseñanza y familiariza.ción con la actividad deportiva, con el objetivo de formarse a largo 
plazo como Deportistas de Alto Rendimiento. 

Deportista en desarrollo: Deportistas que confonnan las preselecciones y selecciones nacionales, 
que, por sus resultados en diferentes eventos multideportivos nacionales, se les da un seguimiento 
técnico deportivo para proyectarlos en la participación rumbo a eventos internacionales. 

Deportista élite: Deportista que logra situarse en Jo más alto de la práctica deportiva, alcanzando 
cuotas de alto rendimiento y marcas más elevadas, especialmente en competencias deportivas de 
categoría mayor a nivel nacional. 

Institución: Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro. 

Padrón de personas beneficiarias: Relación de deportistas que cubren los requisitos técnicos para 
fonnar parte del Programa. 

Talento deportivo: Son las niñas, niños y adolescentes que practican una disciplina deportiva y que 
con base una combinación de habilidades físicas, aptitudes mentales, motivación y condiciones 
genéticas, les pennite sobresalir en un deporte especifico en mediano o largo plazo. 

1. PRESENTACIÓN 

Los (])jetivos de Desarrollo Sostenible (OOS) son resultado de la OJmbre para el Desarrollo 
Sostenible que tuvo lugar en septiembre de 2015 y en la cual los Estados Miembros de la 
Qganización de las Naciones Unidas (GJU) aprobaron la Agenda 2030 para poner fin a la pobreza, 
luchar contra la desigualdad y la injusticia, así como promover la salud y el bienestar. La Agenda 

~ 
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2030 comprende 17 OOS y 169 metas a cumplir para el año 2030. Con el propósito de contar con 
un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los 
OOS, el Programa de Afx>yos Económicos al Desarrollo de la OJitura Física Municipal se vincula al 
Cbjetivo 3 "Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades'. 

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional, por lo que es una prioridad la activación física, 
así como el apoyo al deporte dirigido al alto rendimiento. Como ¡nrte de una política de salud integral, 
la activación física es importante para la prevención a enfermedades relacionadas con el 
sedentarismo, el sobrepaso y la obesidad, particularmente; apoyar el deporte de personas con 
disca¡ncidad; fomentar semilleros de futuros atletas en escuelas y deportivos públicos. La activación 
física dará pie sentará las bases para la práctica del deporte. 

En este sentido, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, contribuye a garantizar 
que los grupos vulnerables accedan a mejores niveles de bienestar, con programas que atiendan sus 
necesidades básicas, al tiempo que se gestionen apoyos compensatorios ¡nra que tengan una vida 
sana. Asimismo, coadyuva al logro de una vida digna, mediante acciones que redu:roan las brechas 
de desigualdad y fortalezcan las capacidades humanas, la salud pública y el ejercicio de los derechos 
sociales. 

El Programa de Afx>yos Económioos al Desarrollo de la OJitura Física Municipal, otorga apoyos 
económioos a deportistas del deporte convencional y del deporte adaptado que, por los resultados 
obtenidos, se han destacado a nivel estatal, regional, nacional o internacional con el fin de contribuir 
al bienestar social de los mismos. 

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

2.1 . Objetivo general 

Contribuir a garantizar el bienestar social de los deportistas del municipio de O:lntro que, por los 
resultados obtenidos, se han destacado a nivel estatal, regional, nacional o Internacional, mediante 
el otorgamiento de apoyos económicos fomentando con ello la práctica del deporte, la recreación y 
la salud integral entre los habitantes del municipio de O:lntro. 

2.2. Objetivos particulares 

Afx>yar a deportistas hacia el alto rendimiento a través de la entrega de estímulos económioos 
de manera periódica. 
Incentivar a los jóvenes a participar en competencias deportivas nacionales e internacionales. 
Impulsar los programas de cultura física ¡nra que más jóvenes se integren a la práctica 
deportiva con miras al alto rendimiento. 

3. INSTANCIA EJECUTORA 

El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de O:lntro (IMJ UDEq del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, a través de la Unidad de Enlace Administrativo, será la 
instancia encargada de vigilar el cumplimiento normativo del programa; y, por conci.Jcto de la Unidad 
de Formación, Fomento y Promoción al Deporte, será la instancia responsable de la mecánica 
operativa del mismo. ,i!t 
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4. COBERTURA 

El programa tiene cobertura a nivel municipal con base en la suficiencia y disponibilidad presupuesta! 
autorizada para el ejen::icio fiscal 2026. 

5. POBLACIÓN OBJETNO 

Podrán participar jóvenes deportistas de 1 2 a 29 años de edad tanto del deporte convencional como 
del deporte adaptado, de nacionalidad mexicana, que radiquen en el municipio de Centro, sin 
distinción de género, raza, condición social, religión o estado civil, que cuenten con resultados 
deportivos reconocidos a nivel estatal, regional, nacional o internacional en cualquiera de las 
siguientes categorías: 

a) Deportista de iniciación. 

b) Deportista en desarrollo. 

e) Talento deportivo. 

d) Deportista élite. 

6. CARACTERfSTICAS DE LOS APOYOS 

El apoyo económico se otorgará de manera mensual a cada persona beneficiaria, hasta la conclusión 
del ejercicio fiscal en curso, con cargo al presupuesto autorizado del Proyecto 00215, denominado 
"Programa de Apoyos Económicos al Desarrollo de la Cultura Física Municipal (BECAS)", 
afectando la Partida Presupuesta! 441 04.- Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a 
deportistas, con fuente de financiamiento correspondiente al Ramo 28: "Participaciones Federales 
a Entidades Federales y Municipios", Fondo Participaciones. 

El Programa de Apoyos Económicos al Desarrollo de la Qlltura Física Municipal contempla Dos 
Modalidades de Apoyo: 

1. Beca económica deportiva. 

Se otorgará Beca económica deportiva mensual por la cantidad de $1 ,000.00 (mil pesos 00/ 100 
M. N.), el cual será entregado a la persona beneficiaria a mes vencido dentro de los diez primeros 
días del mes inmediato posterior, por medio de transferencia bancaria. Este apoyo será otorgado de 
manera continua hasta 12 meses, iniciando el1 de enero y concluyendo el31 de diciembre de 2026. 

2. Apoyo económico para COf'll)etencias. 

Se otorgará apoyo económico para la preparación o para la participación de los deportistas en 
competencias nacionales o internacionales. ~ 
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La cantidad mínima será de $1 ,000.00 (mil pesos 00/100 M. N.) y hasta un monto máximo de 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), la cual será entregada en una sola exhibición y para un 
solo evento por persona. 

Los apoyos económicos para cada modalidad se otorgarán conforme a las disposiciones contenidas 
tanto en las presentes reglas de operación como en las respectivas convocatorias emitidas para tal 
fin. 

Los recursos financieros para la operación de este programa se derivan de la fuente de 
financiamiento "Ingresos Propios• y corresponden a recursos autorizados en el Programa 
Presupuestario • F040 Fomento al Deporte y a la Recreación" integrado en el Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuesta! de los mismos. 

7. LINEAMIENTOS GENERALES 

Las personas aspirantes a participar en el Programa de Apoyos Económicos al Desarrollo de la 
Cultura Física Municipal en cualquiera de sus dos modalidades, se conducirán de conformidad a los 
criterios de elegibilidad y se sujetarán al cumplimiento de los requisitos y mecanismos de selección 
establecidos en el presente instrumento, así como a lo estipulado en las correspondientes 
convocatorias que para tal fin sean emitidas. 

7 .1. Publicación y difusión de Convocatorias 

Para la implementación de este programa y con la finalidad de Informar a la población sobre las 
características y procesos del mismo, deberán emitirse las convocatorias correspondientes en las 
cuales se especifiquen términos, condiciones y plazos espeáficos para acceder a los apoyos 
económicos en cada una de las modalidades contempladas en el programa. Dichas convocatorias se ty 
darán a conocer por medio de la página web oficial del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro httos:/ /WWN.villahermosa.gob.mxl . 

7 .2. Criterios de Elegibilidad 

Ser de nacionalidad mexicana. 

Tener entre 12 y 29 años de edad. 

Acreditar residencia en el municipio de Centro con antigüedad mínima de un año al momento 
de presentar la solicitud. 

Estar incorporado a alguna de las asociaciones deportivas estatales vigentes. 

La elegibilidad queda sujeta a la aprobación del expediente por parte del personal del 
IMJUDEC. 

Si dentro de una misma familia participan varios deportistas, la Beca económica deportiva se 
concederá exdusivamente a un solo integrante. re 
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Haber destacado el año inmediato anterior en uno o más eventos deportivos, ya sea en 
eventos estatales, regionales, nacionales o internacionales. 

No estar recibiendo ningún tipo de apoyo o beca de cualquier tipo. 

No haber sido beneficiario de la beca en ediciones anteriores. 

7 .3. Requisitos 

El solicitante deberá cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar de manera personal la 
siguiente documentación: 

• Solicitud de Apa¡o al programa: escrito libre dirigido a la Mtra. Yolanda del Omnen O:luna Huerta, 
presidenta Municipal de Otntro, Tabasco, que induya: 
• Nombre completo. 
• Modalidad de apoyo solicitado. 
• Disciplina deportiva 
• Motivo de la petición. 
• Firma de la persona solicitante (en caso de ser menor de edad, deberá ser firmado por el padre, 
madre o tutor). 
• Huellas dactilares. 
• Número telefónico y correo electrónico (en caso de contar con éO. 
• Domicilio (que coincida con el IN E) 

• Identificación oficial vigente con fotografía: copia simple legible del INE, pasaporte, cédula 
profesional o cartilla militar. 

· Clave Única de Registro de Población (CURP): copia simple legible. 

- COfl1)robante de donlcilio: copia simple legible de recibo vigente de agua, luz o teléfono. 

- Constancia que acredite la residencia mnima de 1 año: en el municipio de Centro expedida por 
el delegado municipal (no mayor a 3 meses de expedición). 

• Una fotografía reciente tarmño infantil: de frente, fondo blanco, a color o blanco y negro. 

• Estado de cuenta bancaria: copia simple legible de la carátula del estado de cuenta bancaria 
nacional a nombre de la persona beneficiaria con Oave Bancaria Estandarizada (QABE) visib'le, no 
mayor a tres meses de antigüedad a su fecha de presentación. 

• Carta aval por parte de la Asociación Deportiva: Ógano de O.Jitura Física y Deporte u 
Oganismos afines, entrenadores(as), equipo multidisciplinario, escuela de iniciación y desarrollo 
deportivo, academias, dub, liga o institución a la que pertenece. 

- Ficha de control de resultados: deportivos individuales por parte de la asociación deportiva 
correspondiente, escuela de Iniciación y desarrollo deportivo, academias, dubas, liga o institución 
que avalen los resultados. ./'fJ' 
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-Cronograma de entrenarrientos: que induya el calendario competitivo. 

- Currículum deportivo: actualizado con los resultados deportivos en el año inmediato anterior 
comprendido del1 de enero al31 de diciembre, respaldado con soporte documental y fotográfico. 

En caso de ser menor de edad deberá anexar: 

- Carta de representación firmada por el padre, la madre o el tutor del solicitante, así como 
identificación oficial vigente con fotógrafa de quien firme la carta. 

-Clave Única de Registro de Población (CURP): copia simple legible de la persona CJ.Ie firme la 
carta de representación. 

- Estado de cuenta bancaria: copia simple legible de la carátula del estado de cuenta bancaria 
nacional a nombre de la persona que firme la carta de representación, con Oave Bancaria 
Estandarizada (Q..ABE) visible, no mayor a tres meses de antigüedad a su fecha de presentación. 

7 .4. Selección de beneficiarios/as 

Con base en los criterios de elegibilidad establecidos en el nurneral7.'2 del presente instrumento y 
una vez cumplimentados todos los requisitos, las personas beneficiarias se seleccionarán en orden 
cronológico de registro hasta el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos o hasta 
agotar la disponibilidad presupuesta!. 

El IMJ UDEC realizará la verificación de los requisitos enunciados en el numeral 7.3 'Requisitos" y 
determinará la lista de beneficiarios(as) del programa, misma que será definitiva e inapelable. 

8. MECÁNICA OPERATIVA 

Los servidores públicos responsables de la operación del programa, actuarán dentro de un marco de 
respeto y coordinación interinstitucional en cada una de las siguientes fases: 

a) Recepción de la solicitud 

Las personas interesadas en recibir apoyo económico de alguna de las modalidades, presentarán la 
solicitud de apoyo con la documentación requerida en el apartado 7.3 "Requisitos" de este 
instrumento, así como aquella documentación específica descrita en la convocatoria correspondiente. 
Esta documentación será recibida en el Unidad de Enlace Administrativo deiiMJUDEC, ubicada en 
las oficinas administrativas de este Instituto con domicilio en Avenida Coronel G-egario Méndez 
Magaña s/n, Colonia Atasta de Serta, C.P. 086100, Villahermosa, Tabasco. 

Se Integrará el expediente y se llevará a cabo el registro en el Padrón de Personas Beneficiarias de 
esta Unidad Administrativa. .# 
b) Revisión de la solicitud 
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Una vez presentada la solicitud y documentos requeridos, el personal del Área de Proyectos de 
Desarrollo del IMJUDEC realizará la revisión correspondiente, verificando que se encuentren 
completos y correctamente llenada la solicitud conforme a los criterios de elegibilidad y requisitos. 

e) AProbaCión de la solicitud 

Una vez revisada y verificada la documentación, se realizará la validación de los criterios de elegibilidad 
preestablecidos, a través de un comité técnico conformado por IMJUDEC para tal fin. 

El Comité Técnico, conformado por el Coordinador, el titular de la Unidad de Enlace Actninistrativo, 
el responsable del Programa y dos entrenadores, emitirá la lista de las personas beneficiarias que 
cumplan con los criterios de elegibilidad y notificará por escrito a quienes hayan sido aceptados en 
el programa, a través de la asociación deportiva correspondiente, escuela de iniciación y desarrollo 
deportivo, academias, dub, liga o institución que los avale. 

El personal del Área de Proyectos de Desarrollo del IMJ UDEC contactará a la persona que haya 
resultado beneficiada para continuar con el proceso. En este caso, la persona beneficiaria deberá 
firmar la carta de aceptación del programa (Ane»::> 1 ). 

d) Dispersión de la Beca económica deportiva 

La Beca económica deportiva que se otorgue a la persona que haya resultado beneficiaria se realizará 
mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria que para tal fin haya presentado. Los 
apoyos económicos deberán utilizarse para los fines que se establecieron en la solicitud 
correspondiente. 

La transferencia de recursos la realizará la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional ;r 
del Municipio de Centro a solicitud por escrito deiiMJ UDEC. Para este efecto, eiiMJ UDEC elaborará 
mensualmente la lista de beneficiarios(as) por cada modalidad de apoyo y será responsable de 
generar la documentación comprobatoria respectiva. Para ello, la Unidad de Enlace Administrativo 
de IMJ UDEC emitirá recibos de pago para cada beneficiario los cuales deberán contener firma 
autógrafa del beneficiario(a), así como aquellos documentos que se consideren requeridos para iniciar 
con el procedimiento de entrega del beneficio (Ane»::> 2). 

En este acto se procederá a la firma del Acta de Entrega de Becas (Anexo 3), misma que se 
integrará al expediente del beneficiario (a). 

La Unidad de Enlace Administrativo de IMJUDEC remitirá a la Dirección de Programación del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, la lista de beneficiarios/ as y los anexos de los 
documentos de las personas beneficiarias que hayan sido seleccionadas para proceder con los 
trámites pertinentes. 

El Área de Proyectos de Desarrollo de IMJ UDEC actualizará permanentemente el Padrón de 
Personas Beneficiarias informando oportunamente a las áreas correspondientes. /J 

9. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

9.1 Derechos de las personas beneficiarias: 
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Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, filiación 
partidista o religiosa. 

Recibir las indicaciones e infonnación necesaria de manera dara y oportuna para participar 
en el programa, así como recibir asesoría para el llenado de todos los fonnatos 
correspondientes. 

Recibir la Beca económica deportiva íntegra de manera personal en fonna gratuita y en los 
tiempos y fonna establecidos en las. presentes reglas de operación conforme a lo establecido 
en el numeral 6 de este ordenamiento y en la respectiva convocatoria, salvo que por causas 
de incumplimiento la persona beneficiaria pierda el derecho. 

~zar de la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales conforme a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y a los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Q)ligados 
del Estado de Tabasco. 

9.2 Obligaciones de las personas beneficiarias: 

Conocer y cumplir las presentes reglas de operación. 

Proporcionar al IMJUDEC la infonnación y documentación que les sea re<¡uerida. Ésta 
deberá ser veraz, oportuna y estará sujeta a su validación. 

Realizar la correcta inscripción al programa para el otorgamiento de los apoyos. 

Aceptar y participar en las sesiones a las que sean convocadas por parte del IMJ UDEC 
cuando sea necesario y para efectos de transparencia, verificación y evaluación del 
Programa. 

Participar en las actividades en las que sea invitada por eiiMJ UDECya sea eventos de índole 
deportivos o de juventud, siempre y cuando no se contrapongan oon su desarrollo deportivo. 

Mantener actualizados sus datos personales, escolares y deportivos ante el IMJ UDEC 
informando oportunamente cuando ocurra una modificación o cuando éste se lo solicite 
presentando el comprobante correspondiente. 

Continuar con sus entrenamientos y apegarse a su cido de entrenamiento. 

Firmar de conformidad los comprobantes de recepción que emita el Municipio al obtener los 
apoyos relacionados con el programa 

10. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 

La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las reglas de operación y de cualquiera 
de los compromisos contraídos por las personas beneficiarias, así como emitir comentarios o realizar 

~ 
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acciones que dañen la imagen de la Institución, podrá ser causa de la suspensión de los beneficios 
y baja definitiva del programa. 

10.1 Suspensión 

Los beneficios se suspenderán en cualquiera de los siguientes casos: 

OJe la persona beneficiaria proporcione información ficticia Si eiiMJUDEC encuentra que 
el beneficiario/ a aportó información falsa o documentos apócrifos para acreditar los criterios 
de elegibilidad establecidos en las presentes reglas de operación, se le suspenderá de 
manera inmediata y definitiva la Beca económica deportiva, procediéndose a dar1e de baja 
del padrón de personas beneficiarias y estará sujeto a los efectos legales a los que haya 
lugar. 

OJe no se cumpla con las obligaciones contenidas en las reglas de operación. 

El beneficiario(a) incurrirá en incumplimiento cuando deje de participar total o parcialmente 
en los eventos establecidos en el cronograma oficial de entrenamiento y competencia, salvo 
que exista una incapacidad médica temporal o permanente que le impida realizar actividad 
física o deportiva de manera total o parcial. Dicha incapacidad deberá estar debidamente 
acreditada mediante constancia, certificado o dictamen médico, en el que se especifique el 
diagnóstico, el grado de incapacidad, el periodo de reposo o restricción, y que haya sido 
expedido por una institución de salud pública u oficial competente. 

Por indisciplina o por el consumo de sustancias prohibidas que pongan en riesgo la salud o 
la carrera deportiva. 

Cuando la comisión técnica no haya encontrado al beneficiario/ a en su área de 
entrenamiento en tres visitas consecutivas sin justificación alguna. 

Cuando el beneficiario/ a cambie su domicilio a otro municipio, estado o país. 

OJe los recursos otorgados se destinen parcial o totalmente a fines distintos a los 
establecidos en el programa e indicados en la solicitud de apoyo. 

En caso de detectarse que el beneficiario participa en otro programa de Beca económica 
deportiva otorgada por alguna institución municipal, estatal o federal, se procederá a su baja 
del programa de manera inmediata y sin previo aviso. 

Por defunción del/ del beneficiario. La baja del Programa será de manera inmediata. 

10.2 Cancelación 

Las personas beneficiarias podrán solicitar su baja del programa en cualquier momento. para lo cual, 
deberán dirigir su solicitud de baja renunciando de manera voluntaria y explícita al apoyo económico 
mediante escrito dirigido IMJ UDEC (ANEXO 4). A 
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El Programa podrá ser cancelado por el Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro 
(IMJ UDEC), sin obligación de previo aviso, cuando concurran causas de fuer7a mayor o caso fortuito, 
entendiéndose por éstas, de manera enunciativa mas no limitativa, la orurrencia de desastres 
naturales tales como inundaciones, sismos, huracanes, incendios o contingencias ambientales; 
emergencias sanitarias; actos de autoridad federal, estatal o municipal que imposibiliten su ejecución; 
conflictos sociales generalizados; situaciones de inseguridad pública que pongan en riesgo la 
integridad de las personas; así como cualquier otro acontecimiento imprevisible, inevitable y ajeno a 
la voluntad del Municipio que imposibilite total o parcialmente la continuidad del Programa, o cuando 
no sea posible al Municipio continuar su operación por falta de suficiencia presupuesta! o reasignación 
de recursos debidamente autorizada. 

11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Para el seguimiento de las acciones implementadas en el programa, El IMJUDEC formulará 
mensualmente el reporte de los avances de las acciones que se ejea.Jten en el periodo CJ.le se reporta 
para el rumplimiento de sus metas; la información contenida en los mismos será utilizada tanto para 
la toma oportuna de decisiones como para la integración de los informes institucionales 
correspondientes. 

12. TRANSPARENCIA, CONTROL Y AUDITORIA 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos se dará amplia difusión al programa 
a nivel municipal. Asimismo, los montos y personas beneficiarias serán publicados en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley G:lneral de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos OJiigados. 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza juñdica de rerursos públicos para efectos de aplicación, 
ejerución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, podrán ser revisados y 
auditados por las instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La persona que haga uso indebido de los rerursos de este programa deberá ser denunciada y 
sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Además, se deberán 
implementar las medidas necesarias para garantizar los derechos humanos durante toda la operación 
del programa. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del programa deberán incluir 
la siguiente leyenda: 'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Oleda prohibido ~ 
su uso para fines distintos a los establecidos en el programa'. 

13. QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

CUalquier irregularidad, queja o denuncia por parte de las personas beneficiarias o de la ciudadanía 
en general, oon respecto a la operatividad de este programa, podrá ser canalizada a la Contraloría 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco a través del buzón de sugerencias y quejas ubicado en 
Avenida Paseo Tabasco, número 1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, de manera personal, escrita al enlace http3://W'.W.'.villahermosa.oob.mxl denunciaciudadana/ o 
vía telefónica al número (993) 3-1 0-32-32. ~ 
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Del mismo modo, para cualquier solicitud de información, duda o sugerencia sobre la operación de 
este programa, se ponen a disposición de la ciudadanía las oficinas del Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro, ubicadas en Avenida Coronel Qegario Méndez Magaña sin, 
Colonia Atasta de Sena, C.P. 086100, Villahermosa, Tabasco, México; teléfono (993) 352 3710 
con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. 

14. DISPOSICIONES FINALES 

El Programa de AfxJyos Económicos al Desarrollo de la Cultura Física Municipal para el 
Ejercicio fiscal 2026, iniciará formalmente a partir de la expedición de las presentes reglas 
de operación, acatándose a las fechas y procedimientos contemplados en las respectivas 
convocatorias y culminará a más tardar el31 de diciembre del año 2026. 

La cantidad de solicitudes autorizadas estará sujeta a las metas del programa en cada 
modalidad, asi como a la disponibilidad presupuesta! del mismo. 

Los aspectos no previstos en las presentes reglas de operación serán resueltos por el comité 
técnico del programa. 

La interpretación de las presentes reglas de operación estará a cargo del Instituto Municipal 
de la Juventud y el Deporte de Centro. 

Se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyan a promover el aoceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

Yolanda del Carmen 
Osuna Huerta 

Presidenta Munici¡::al 

e 
Arq. Jorge Francisco Tirado Cabal 

Coordinador del Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro 
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CENTRO 
HO '< U~IOA D T IKSIIl TAI>O$ -..:aav 

IMJUDEC 
~ ............... .,., .. ..,,. 

•u~••""1• 

ANEXO 1 
BECA ECONÓMICA DEPORTIVA 2026 

CARTA DE ACEPTACIÓN PEL BENEFICIARIO 

(Nombre del titular deiiMJUDEC). 

O:Jordinador deiiMJ UDEC. 

V~rmosa. <:entro. Tabasco (fecha). 

EVla que suscrile (NOMBRE COMPLETO DEl BENEFICIARIO). con OJRP (CURP DEL 

BENEFICIARIO) y núme10 de identific:ación ofiei41 ONE) (NÚMERO DE INE), en m1 carácter de 

benefiei4rlo(a) del Programa de Apoyos Económicos al Desarrollo de la Cultura Flsic:a Municipal 

pam el Ejercicio Fl:;c;ol2026. manñ.esto""' tengo conocimiento de ~e reobré el apoyo econámoo 

oorresponciente 5ujeto o lo dlsponibUid4d p.-upue5t111 ""' permita el Progoma y de conformidad 

con los Crillwios de Eleglbiidad, Req~lt= . Derecho:;, Oblgxlone$, así como lot: <:4US.O.Ies de 

Suspensión o e IWlCelación estableciOOs en las Regas de Q:lefación del miSIOO. 

DECLARO que cump.ré cabalmente con las Obligaaooes estableadas en &as Reglas de ClJeraaón del 

presente Progama, así cano con las adMdades pera las cuales &ea conlo'llC8d;>{a) En virtud de lo 

antenor. manllesto que 00110200, oomprendo y acepto el oontenldo y alconoe del pr«!$enle instrumento. 

Ale11tamente 
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CENTRO 
HOHESODAO T IIUUl lADOS _. .... 

RECIBO 

ÍMJUDEC 
~~-~·NJ;fllt , ... 

,U .... I f &U!ll"t .. 

ANEXO 2 
BECA ECONÓMICA DEPORTIVA 2026 

Folio No. XXXX 

Bueno por. $XXXX.XX 
VilJallermc:ll;a Centro. Tobasoo a OlA, MES Y AÑO 

Recti del Municipio de C•ntro. Tobaseo. a traYés de la Dir.cclón de Flnanms. la cantidad de 
$1 ,000.00 (Mil pesos 001100 M.N.), por conoepto de pago de apoyo de becO$ depottiv05 2026 

que otorga eiiTMiic:lpio de centro, correspon<tente al mes de (MES QUE SE PAGA), con cargo al 

progama •(número de proyecto) ¡rograma de ~os eoonómloos al desarrollo de la cultura fisica 
muiiiCipQI para el e¡eraao llscal 2026". para efectos de c01'11)roblleión del gasto y control 
odnWll*otivo. 

Recbl 

NOI'Ii)re c01'11)1eto del benefieillrio 
CURP 

Dorricllo, e ódlgo Pos1DI 
O!nuo. Tabasco. 

Sollcib 

NOMBRE COMPLETO 
írtular de la Unidad de Enlace Mni~straiM> 

del iMJ UDEC 

NOMBRE COMPLETO 
Q)ordnador dellnstrtuto Muruapal de la 

J uventud y el deporte de O!ntro 
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IMJUDEC 
~~M-ANtlf....,_ ,. .. ...,......,.u.,..t• 

ANEXO 3 
BECA ECONÓMICA DEPORTIVA 2026 

ACTA DE ENTREGA DE BECAS 

ACTA NUMERO: IMJUDEOBINO. DE RECIB0 / 2026 
PROGRAMA: f0.40 F<M:NTOAL DEPCRTE Y A LA RE<H:AOCtl 
LOCALIDAD: 0001 - CD. VILLAHERMOSA 

UNIDAD ADMINJSTRATTVA: 038 IIISTnuTO t.t.JNIOPAL DE LA J UVENTUO Y EL DEPOUE 
DE CENTRO 

POO ESTE MEDIO~ PERMTOIN~E aJE EL H AYUNTAMIENTO DEL WNICIPIODE CENTRO. 
HA DEOODO OTOOGAA SU N>CJYO A TRAVÉS DEL INSTTTUTO MUNICIPAL DE LA JINENTUD Y El 
DEP<RTE DE CENTRO, EN f5.AOÓII A SU PARTIOPAOOO 

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

PESCS 1,00000 

BECA AUTCRZAOA. POO El TITUlAR OO. IMJUOEC. CXRRESF'C.NOJENTE Al ~S DE (MES A PAGAR). 
POO PARTICIPAR EN LAS DIVERSAS ACTMDADES CXRRESPOIIOIENTES AL PRCXJWM DE APCNOO 
EO:llléMcos Al DESARRCllO DE LA OJL TURA FisiCA MUNICPAL (BECAS), <nJ LO OJAL 
ESPERAMOS SE a.Jt.f>L6N LOO aJJ ETIVOO SOCIALES DESEADOS. 

SE FIRMA LA PRESENlE EN LA OUDAO DE VILLAHERMCSA, TABASCX>, A LAS 15"00 HOOAS DEL DiA 
(OlA DEL RECIBO) DEL~ DE (MES A PAGAR) DE 202!1. PARA DAR VALIJEZ Y FE LOO aJE EN 
ELLA INTER'JNER(llj_ 

AUTORIZA RECIBE 

(APElliDO, NOMBRE) 
OOMICLJO 

CURP 
RFC 

(X)(R)INAQOO DEL IMJ UDEC 
(BENEFICIADO) 

VAlfJO TESTIGO 

TITtLAA DE LA UNDAO DE ENLACE RESPOIISAB.E DEL~ 
AOt.tNISmATlVO OEI..IMJL()EC 
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ANEXO 4 
BECA ECONÓMICA DEPORTIVA 2026 

SOLICITUQ PE BAJA VOLUNTARIA 

(Nombni!Hf titul.tlr IHf IMJUDEC). 

OlorcinaOOr deiiMJUDEC. 

Vdfahermosa, O!ntto. Tabasco (fedla). 

Por medo del ¡:resente, cpten 6USCrile (NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO/A). con 

CURP (CURP) y odentlfiCIICIÓO ofiCI!ll (INE) nl6nero (NÚMERO DE INE), en m1 cmácter de 

benefiaano(a) del Progama de AfDJos Eoonómioos al Oesatrolo de la Olftura FlsK:a MuniCipBI para el 

E,erciao FISCal2026. manrfiCSto de manera libre. volunb:lri:l y •J!Pr..:H~IIll decisión de sofícrtar 111 b11p 

dellnitiv11 del Progroma, asl como de ,.nunclllr 111 apoyo económico cpe me venía saendo OCorgaoo. 

Declaro que esta detennioaoóo se realiza liin que rn-919 pr•liiQn, ..-ror o dolo lllguno, y con pleno 

oor•oamieuto de lo6 efectOG actnllliStmbllo& y normativos que conlleva. conforme a lo estableado en las 

Reglllli de Operación (Mj Prog._ 

Asimismo. aollato cpe, oon motNO de la presente oo,a \<Oiuntana, se reaboen las anotaaones 

adnniStraiMLS oorrespoodlenles en el paaón de personas benefiCiarlaS, deslindando al IMJ UOEC de 

oualq.ltef obllgaoóo futuro derivada del otorgam~ento del atado apoyo. 

Sm otro partiCUlar. rertero m1 <ispos1a6n para aleoder cualquier aclaraoón cpe resu"e necesana para la 

debida condusiclo del trámte. 

Atentamente 
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DIAGRAMA DE FLUJOS 

INICIO 

• Publicación de convocatoria 

• Recepción de solicitudes 

• Integración de expediente y registro en padrón 

• Revisión de requisitos 

+ No Se rechaza solicitud y 
¿Documentación completa y correcta? ~ + Si Se notifica 

Validación de criterios de elegibilidad 

+ No 
¿Cumple criterios? ~ Baja del proceso 

• Si 
Selección de beneficiarios 

(según orden cronológico y suficiencia presupuesta!) 

• Notificación de resultados 

+ 
Firma de Carta de Aceptación 

(Anexo 1) 

+ 
Integración final del expediente 

• Elaboración de lista mensual de beneficiarios 

• Solicitud de transferencia 

+ 
Emisión de recibos y Acta de Donación 

(Anexos 2 y 3) 

+ 
Dispersión del apoyo económico 

(Transferencia bancaria) 

+ 
Actualización del padrón de beneficiarios 

t 
Seguimiento y evaluación del programa 

(IMJUDEC) 

t 
FIN 
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El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través del Instituto Municipal de la Juventud y el 
Deporte de Centro, con fundamento en los artículos 29 fracciones 1 y 111, 65 fracciones, 1, 11 y 111 de la Ley Ogánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 28 fracción 11, 29 fracción 11 numeral S, 80, 301 y 303 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tal::asco; y de conformidad oon el acuerdo de creación del 
Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro. 

CONSIDERANDO 

En Tabasco, la participación de la juventud, la cultura física y el deporte son fundamentales para hacer efectivas 
las aspiraciones de realización individual y colectiva. Por ello, es preciso desplegar estrategias que promuevan una 
vida saludable y generen espacios de recreación y convivencia. 

Para el mejoramiento del tejido social desde una lógica humanista y en función de propiciar una sociedad de 
bienestar en las infancias y juventudes del Municipio de Centro, es necesario crear los mecanismos, las 
herramientas y las estrategias para atender las causas desde la raíz. Parte de la estrategia es mantener a la 
población menor de treinta años ocupados en actividades deportivas y recreativas con la finalidad de ir construyendo 
una población sana física y mentalmente. 

En ese sentido la fonnación de los deportistas emergentes mediante academias y escuelas en donde se aprenda, 
se practique y se realice deporte de alto rendimiento aumenta la posibilidad de tener atletas destacados que 
representen a Tabasco a nivel regional, nacional e internacional. Para cumplir con este objetivo se debe garantizar 
una serie de herramientas y mecanismos tales como los espacios adecuados, los materiales, así como las y los 
maestros e instrucciones capacitados para la enseñanza de las disciplinas deportivas. Por tal motivo emana el actual 
programa ya ""e cumple con los criterios para garantizar la fonnación deportiva. 

Lo anteriormente descrito tiene sustento en el Programa de Trabajo del G:>biemo Municipal para el Ejercicio t1 
Constitucional 2024· 2027, así como en las estrategias implementadas a través de los ejes rectores definidos en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. En particular, se alinea con el Eje Rector 2: Municipio humanista, 
igualitario e impulsor del bienestar social, el cual guarda vinculación directa con el Instituto Municipal de la Juventud 
y el Deporte de Centro (IMJ UOEC), mediante la línea de acción 2.4.1.2: Promover actividades sociales, eventos 
deportivos y de sana oonvivencia entre familias y {TL!pos o¡ganizados de la sociedad civil 

OJe el programa descrito en las presentes Reglas de Cperación cuenta con la autorización presupuestaria 
contemplada en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro para el ejercicio fiscal 2026, publicado en el 
Periódico Ok:ial del Estado de Tabasco con fecha 31 de diciembre de 2025. 

OJe el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, por concilcto del Instituto Municipal de la Juventud 
y el Deporte de Centro, fungirá como la instancia ejecutora principal de las presentes Reglas de Cperación. A 

OJe en cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

' Eate programa ee público, ajeno a cualquier partido político. OJeda prohibido BU uso para linee ástintos establecidoe en el programa" 
Raglaa de <:peraoi6n del Programa 

'Apajo Sociol2026" 
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Reglas de Operación del Programa de Apoyo Social del Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro para el Ejercicio Fiscal 2026. 

CONTENIDO 

Glosario 

1. Presentación 
2. Objetivos del Programa 

2. 1 . Cl:>jetivo ~neral 
2.2. Cl:>jetivo Especifico 

3. Instancia Ejecutora 
4. Cobertura 
5. Población Objetivo 
6. Llnearrientos Generales 

6.1 . Oiterios de elegibilidad 
6.2. Requisitos 

7. Características de los apoyos y fuente de financiamiento 
8 . Mecánica Operativa 
9. Derechos y Obligaciones 

9.1. Derechos de las personas beneficiarias 
9.2. Cl:>ligaciones de las personas beneficiarias 

1 O. Suspensión o Cancelación 
1 0.1. Suspensión definitiva 
10.2. Cancelación 

11. Seguimiento y Evaluación 
12. Transparencia, Control y Auditoría 
13. Quejas, Denuncias y Sugerencias 
14. Disposiciones Finales 
15. Anexos 

Reglas de Operación del Programa de Apoyo Social del Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro para el Ejercicio Fiscal 2026 

GLOSARIO 

Prograrrs de Apoyo Social: Es un programa que beneficia con un monto económico otorgado de manera mensual 
a la población económicamente activa, hombres y mujeres con o sin experiencia, que no cuenten con un ingreso 
por empleo o que teniéndolo no cubran sus necesidades básicas. 

Beneficiarias/os: Persona que recibe un apoyo económico por parte del gobiemo municipal. 

Institución: Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de ~ntro. 

Padrón de personas beneficiarias: Instrumento administrativo que integra la relación de las personas que 
acreditan el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos para ser incorporadas al Programa. ~ 

"Esta programa ea públioo, ajeno a cualquier partido porrtioo. QJ9da prohbdo su uso para finaa ástintoe aatablacidoe en al programa• 

~las de ~ración del Programa 
• Apajo Social 2028' 
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Removido: Baja administrativa de una persona beneficiaria del Programa de A(xJyo Social y del Padrón de 
Beneficiarios vigente, derivada del cumplimiento del periodo máximo de permanencia establecido en las presentes 
Reglas de cperación, sin que ello implique relación laboral ni genere derechos adquiridos. 

Proyecto: Actividades interdependientes dirigidas a un fin específico, con una duración predeterminada. 

IMJUDEC: Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de ~ntro. 

POD: Periódico Oicial del Estado de Tabasco. 

1. PRESENTACIÓN 

Con base en el Programa de Trabajo del Gobierno Municipal para el Ejercicio Constitucional 2024-2027, 
presentado en la Sesión Solemne del Honorable O:lbildo del Municipio de ~ntro, con fecha cinco de octubre del 
2024, en donde se dieron a conocer las prioridades, propuestas e iniciativas que serán las bases fundamentales 
para las estrategias implementadas en los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 en función 
de garantizar la calidad de vida de las familias, la competitividad de la economía y la sustentabilidad en ~ntro , las 
presentes reglas de operación se alinean con el Eje Rector 2: Municipio humanista, igualitario e impulsor de 
bienestar social, significando el impulso de las acciones de salud preventiva y actividades deportivas y recreativas 
uno de los objetivos clave para la formación de infancias y juventudes sanas que contribuyan al mejoramiento del 
tejido social. 

Bajo esa lógica y en concordancia con los O>jetivos de Desarrollo Sostenible (OOS) estipulados en la Agenda 
2030, este proyecto representa un mecanismo integral con el objetivo de ofrecer alternativas cada vez mejores 
para los jóvenes en el Municipio de Centro. 

La Agenda 2030 comprende 17 OOS y 169 metas a cumplir para el año 2030. Cbn el propósito de contar con un 
marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los OOS el Programa 
de Apoyo Social se vincula al objetivo 3: ''G:lrantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 
edades". 

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional, por lo que es una prioridad la activación física, así como eltf 
apoyo al deporte dirigido al alto rencfimiento. Como parte de una política de salud integral, la activación física es 
importante para la prevención a enfermedades relacionadas con el sedentarismo, el sobrepaso y la obesidad, 
particularmente, apoyar el deporte de personas con discapacidad; fomentar el apoyo a futuros atletas en escuelas 
y deportivos públicos. La activación física dará pie y sentará las bases para la práctica del deporte. 

En este sentido, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ~ntro, contribuye a garantizar el acceso de 
los grupos vulnerables a mejores niveles de bienestar, con programas que atiendan sus necesidades básicas, 
gestionando apoyos compensatorios para una vida sana. Asimismo, coadyuva al logro de una vida digna, reduciendo 
las brechas de desigualdad y fortaleciendo las capacidades humanas, la salud pública y el ejercicio de los derechos 
sociales. 

Las presentes Reglas de Qleración tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a las personas beneficiarias y el acceso de la población objetivo a 
dichos recursos en igualdad de condiciones. ~ 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. OJeda prohbdo su uso para fioos ástintoo establacidoo en el programa" 
Regla& de cpemción del Programa 

• Apayo SooiaJ 2026" 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 93 

CENTRO 
HONESTIDAD Y IIESU1. TAOOS -

El Programa de Apoyo Social del Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro del H. Ayuntamiento 
O:mstitucional del Municipio de Centro, Tabasco, consiste en beneficiar con un monto económico otorgado de 
manera mensual a la población económicamente activa, hombres y mujeres con o sin experiencia, que no cuenten 
con un ingreso por empleo o que teniéndolo no cubran sus necesidades básicas; o que no hayan concluido su 
formación académica, y que deseen participar en las actividades deportivas, operativas y/ o administrativas del 
Instituto, que contribuyan al progreso del deporte municipal en Centro. 

El programa está conformado por los proyectos: 

• Gastos de operación del Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro 
• Gastos de operación de la unidad deportiva de Villa las Flores 
• Torneo Municipal de Ajedrez 
• Maratón Acuático 
• OJrso de Verano 2026 
• T omeo escolar de futbol de educación media superior 

Cada. proyecto cuenta con un monto anual establecido que se distribuye mensualmente a las y los beneficiarios de 
acuerdo con las actividades que desempeñen. 

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

2.1 Objetivo General 
Contribuir a la disminución de la tasa de desocupación mediante la realización de una actividad de carácter temporal, 
logrando que las y los beneficiarios del programa obtengan un ingreso que los ayude a mejorar su calidad de vida 

2.2 O bjetlvo Específico 
Impulsar el desarrollo personal y social de las y los beneficiarios mediante su participación en actividades de carácter 
deportivo, administrativo, operativo, social y comunitario, bajo los principios de enfoque humanista, igualdad e 
inclusión, a través del otorgamiento de apoyos y henamientas que contribuyan al mejoramiento de la imagen y 
funcionalidad de los espacios públicos, así como al fortalecimiento del bienestar social de la población del municipio. 

3. INSTANCIA EJECUTORA 

El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro (IMJUDEC) del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, a través de la Unidad de Enlace Administrativo, será la instancia encargada de vigilar el 
cumplimiento normativo del programa; y, por conducto de la Unidad de Formación, Fomento y Promoción al 
Deporte, será la instancia responsable de la mecánica operativa del mismo. 

4. COBERTURA 

El programa tiene cobertura a nivel municipal con base en la suficiencia y disponibilidad presupuesta! autorizada 
para el ejercicio fiscal 2026. 

5. POBLACION OBJETIVO 

Hombres y mujeres mayores de edad, que radiquen en el municipio de Centro y que no cuenten con un ingreso 
por empleo o que teniéndolo no cubran sus necesidades básicas; o que no hayan concluido su formación 

"Eate programa ea público, ajeno a cualquier partido porrtioo. Q.l6da prohbdo au uso para f ines ciatintos eatablecidoe en el programa" 
Reglaa de ~ ración del Programa 

• Apoyo Social 2026 • 

~ 
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académica, y que deseen participar en las actividades deportivas, operativas y/ o administrativas del Instituto, que 
oontribuyan al progreso del deporte municipal en Centro. 

6. LINEAMIENTOS GENERALES 

6.1. Criterios de Elegibilidad 

• Ser de nacionalidad mexicana y acreditar residencia en el municipio de Centro oon antigüedad mínima de 
un año, al momento de presentar la solicitud. 

• Tener la mayoría de edad. 
• No ser beneficiario de otro apoyo eoonómioo de la misma índole. 
• No oontar oon nin9ln vínculo familiar dentro del mismo programa o alguna otra instancia gubernamental. 

6.2. Requisitos 

El solicitante deberá cumplir oon los criterios de elegibilidad señalados en el punto anterior y presentar de manera 
personal la siguiente documentación en las oficinas deiiMJ UDEC. 

• Formato de Solicitud de Registro del programa dirigido al Coordinador del Instituto firmado y oon huella 
digital por el interesado. 

• Copia simple legible de identificación oficial oon fotografía: INE o licencia de oonducir vigente. 
• Copia de oomprobante de domicilio no mayor a 2 meses de antigüedad 
• Copia simple legible de la aave Única de Registro de Población- CURP. 
• Copia simple legible del estado de cuenta oon Q.ABE interbancaria. 
• Constancia de residencia avalado por el H. Ayuntamiento de Centro 
• Oirta de responsabilidad oon firma y huella digital del interesado. (Anexo 1) 

7. CARACTER(STICAS DE LOS APOYOS Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Apoyo económico que será otorgado de forma mensual hasta el cierre del año fiScal en curso, al beneficiario por 
prestar sus servicios en la formación deportiva u otra actividad administrativa u operativa del Instituto oon un mínimo 
de $1,000.00 y un máximo de $5,500.00 pesos mexicanos pagaderos dentro de los quince días posteriores de 
finalizado el mes del ejercicio fiscal a través de transferencia bancaria, con cargo al presupuesto autorizado del 
Proyecto 00148, denominado "Gastos de operación del Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de 
Centro", afectando la Partida Presupuesta! 44113.- Cooperaciones diversas, oon fuente de financiamiento 
oorrespondiente al Ramo 28: "Participaciones Federales a Entidades Federales y Municipios'", Fondo 
Participaciones 

El Programa de Apoyo Social por su naturaleza, no genera relación laboral alguna entre el beneficiario y el instituto 
por lo que no genera antigüedad y no son acreedores a vacaciones, seguro social y ninguna prestación laboral de 
cualquier tipo. 

8. MECÁNICA OPERATIVA 

Los servidores públicos responsables de la operación del programa, actuarán dentro de un marco de respeto y 
ooordinación interinstitucional de oonformidad oon los siguientes puntos: ~ 

"Este programa ea púl:ioo, ajeno a cualquier partido porrtioo. QJeda prohil:ido su uso para fines ástint06 eatablecidoa en el programa' 
Reglas de ~ración del Programa 

• Afx!yo Social 2026 • 
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a) Los interesados deberán proporcionar sus datos y entregar el Fonnato de Solicitud de Registro en la Unidad 
de Enlace Administrativo de las ofiCinas administrativas del IMJ UDEC, con la documentación requisitada. 

b) EIIMJ UDEC, a través de la Unidad de Enlace Administrativo, recopilará la documentación corresponciente 
y verificará que ésta se enruentre completa y actualizada con un máximo de 2 meses de antigüedad. 

e) Una vez revisada y verificada la documentación, se realizará la validación de los criterios de elegibilidad 
preestablecidos a través de un comité técnico confonnado por IMJ UDEC para tal fin. 

El O:>mité Técnico, conformado por el O:>ordinador del IMJUDEC, el titular de la Unidad de Enlace 
Administrativo del IMJ UDEC, el responsable del Programa de Apoyo Social del IMJ UDEC, un 
representante de la O:>ntraloría Municipal y un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, emitirá 
la lista de las personas beneficiarias que cumplan con los criterios de elegibilidad. 

d) La Unidad de Enlace Administrativo emitirá a la O:>ordinación deiiMJ UDEC la lista de los candidatos que 
ru111>1en con los criterios de elegibilidad establecidos para proceder con la emisión de la carta de aceptación 
(Anexo 2). 

e) La Unidad de Enlace Administrativo remitirá a la Dirección de Programación el p:tdrón de las y los 
beneficiarios en formato de lista, con los anexos correspondientes para iniciar el trámite de pago dentro de 
los primeros quince días del mes en curso, a través de transferencia ooncaria 

f) La Unidad de Enlace Administrativo remitirá a la Dirección de Finanzas la flsta de las y los beneficiarios con 
los datos solicitados para proceder a la dispersión corresponciente del rerurso mediante un Recibo (Anexo 
3) y se procederá a la firma del Acta de Donación (Anexo 4), misma que se integrará al expediente la o el 
beneficiario. 

g) La Unidad de Enlace Administrativo actualizará, en caso de haber cambios en el Programa, de manera 
permanente el p:tdrón de beneficiarios. 

h) El responsable del Programa realizará los trámites correspondientes a las suspensiones temporales y 
definitivas e informará a las áreas correspondientes. 

O Las acciones del Programa deberán realizarse en un marco de coordinación interinstitucional, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos de este. 

9. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

9.1. Derechos de las personas beneficiarias: 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin cistinción de sexo, grupo étnico, afiliación partidista o 
religiosa, de p:trte del personal de las dependencias responsables de la operación del Programa, así como 
recibir las indicaciones e infonnación necesaria de manera dara y oportuna para participar en el mismo. 

• Recibir el apoyo económico íntego de manera gratuita y en los tiempos y fonna establecidos en las 
presentes Regas de Qleración. 

• Reimpresión gratuita de la carta de aceptación en caso de robo o extravío. 
• Presentar quejas, denuncias, y/ o sugerencias respecto al Programa, ante la Unidad de la O:>ntraloría 

Interna del H. Ayuntamiento de Centro. 
• A la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales, conforme a la Ley de T ransp:trencia y 

Acoeso a la Información Pública del Estado de Tabasco y a los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Cl>ligados del Estado de Tabasco. ;;:tC 

"Eete programa ea público, ajeno a oualquier partido poitioo. Ql8da prohilido su ueo para fine& c:htintoe establecido8 en el ¡::rograma· 
Reglas de cp&ración del Programa 

• AfJO¡o Social 2026 • 
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9.2. Obligaciones de las personas beneficiarias: 

• Aceptar y participar en las acciones que convoque eiiMJ UDEC para efectos de transparencia, verificación 
y evaluación del Programa. 

• Proporcionar información y entregar documentación real, veraz y oportuna, misma que será sujeta a 
validación por parte de IMJ UDEC. 

• Informar a los responsables de la ejecución del Programa los cambios de domicilio y actualizar sus datos y 
presentar el comprobante correspondiente. 

• Destinar el apoyo para cubrir las necesidades básicas de los beneficiarios. 
• Firmar la bitácora de control en tiempo y forma. 
• Los beneficiarios del Programa cumplirán con los horarios y días estipulados y en su caso apoyar en otras 

actividades que se les sean encomendadas, según la neresidad del Instituto. 
• Conducirse de manera ética y responsable en el desempeño de sus actividades. 
• Reportar las actividades e incidencias relacionadas a su actividad o área en donde se desempeña. 
• CUando los beneficiarios no asistan a la realización de sus actividades por cuestión de salud que ameriten 

reposo o aislamiento, deberá reportario a la brevedad posible con la justificación médica correspondiente 
al responsable del Programa. 

10. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN 

1 0.1. Suspensión definitiva 

CUando existan quejas o denuncias emitidas por la ciudadanía sobre los beneficiarios con su debido sustento, se 
le notificará al beneficiario la baja inmediata y definitiva del programa. 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

Si el IMJ UDEC encuentra que el beneficiario aportó información o documentos falsos para acreditar los 
criterios de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Q:>eración, se le suspenderá de manera 
inmecfata y definitiva el apoyo económico, procediéndose a darle baja del Padrón, y estará sujeto a los 
efectos legales a los que haya lugar. 
El hecho de que el beneficiario utilice o destine el apoyo para actos de proselitismo a favor de algún partido!t 
político, organización, asociación o a cualquier otra persona física o jurídica colectiva, o para condiciones 
distintas a los gastos inherentes a su condición. 
Por fallecimiento del beneficiario . 
CUando el beneficiario cambie su domicilio a otro municipio, estado o país . 
CUando el beneficiario no cumpla con la realización de las actividades encomendadas o se rehusé a 
realizarlas por más de dos días seguidos sin justificación alguna. 
CUando el beneficiario realice acciones que dañen la imagen de la Institución y de los servidores públicos 
que lo integran, su baja será inmediata y definitiva del programa. 
CUando el beneficiario reciba otro apoyo económico de la misma índole . 

En caso de que el beneficiario cometa alguna de las acciones antes mencionadas, se le notificará por escrito su 
baja del Programa de Apoyo Social. Dicho documento deberá estar firmado por el Coordinador del IMJ UDEC, el 
titular de la Unidad de Enlace Administrativo del IMJ UDEC y el responsable del Programa. 

El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro tendrá la facultad de dar de baja a los beneficiarios del 

"Este progrm~a ea público, ajeno a cualquier partido político. OJeda prohilido su uso JllllB fi...,.. <iatintOG establ9oidoe en el programa" 
~ 

R3glas de C'~Jeración del Programa 
"Apcyo Soáal2026" 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 97 

CENTRO 
KC*E.STIDAD Y RESUlTADOS 

ooawon 

padrón por cuestiones presupuestales u operativas del Programa, sin previo aviso. 

10.2. Cancelación 

OJando alguno de las y los beneficiarios por voluntad propia tenga la necesidad de no continuar siendo parte del 
programa por motivos personales, de salud o laborales, o algún otro motivo que imposibilite su asistencia y ejecución 
de las actividades, deberá notificar mediante escrito al titular de esta coordinación fundamentando la causa de tal 
decisión. 

11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Para el seguimiento de las acciones implementadas en el programa, El IMJ UDEC formulará mensualmente el 
reporte ele los avances ele las acciones que se ejecuten en el periodo que se reporta para el cumplimiento de sus 
metas; la información contenida en los mismos será utilizada tanto para la torna oportuna de decisiones como para 
la integración de los informes institucionales correspondientes. 

12. TRANSPARENCIA, CONTROL Y AUDITORIA 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio ele los recursos se dará difusión a través del portal de transparencia 
de la pag1na oficial del H. Ayuntamiento constitucional del Municipio ele Centro: 
https:// trans,parencia. villahermosa.gob. mx/ 

Asimismo, el padrón de beneficiarios y montos serán publicados en los términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley G3neral de Protección de Datos Personales en Posesión de &ljetos 
O>ligados. 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para efectos de aplicación, ejecución, 
fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por las instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La persona que haga uso indebido de los recursos ele este programa deberá ser denunciada y sancionada ele 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Además, se deberán implementar las medidas 
necesarias para garantizar los derechos humanos durante toda la operación del programa. 

La papeleria, documentación oficial, así como p.~blicidad y promoción del programa deberán incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. OJeda prohibido su uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

13. QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

OJalquier irregularidad, queja o denuncia por parte de las personas beneficiarias o de la ciudadanía en general, con 
respecto a la operatividad de este programa, podrá ser canalizada a la Contraloría del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco a través del buzón de sugerencias y quejas ubicado en Avenida Paseo Tabasco, 
número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, de manera personal, de 
manera personal, escrita al enlace htt~:/ 1 wwy.¡.vi!lahermosa..~ob. mxl denunciacjydadana/ o vía telefónica al 
número (993) 3-10-32-32. 

"Este programa es ¡xJbi'100, ajeno a cualquier partido político. QJeda prohi:ido su uso para fines ástirrtos establecidos en el programa" 
Reglas de Operación del Programa 

"Apt:Yjo Social 2026" 
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Del mismo modo, para cualquier solicitud de infonnación, duda o sugerencia sobre la operación de este programa, 
se ponen a disposición de la ciudadanía las oficinas del Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro 
ubicadas en Avenida Coronel G'e9>rio Méndez Magaña s/n, Colonia Atasta de Sena, C.P. 86100, Villahermosa, 
Tabasco, México; teléfono (993) 352 3710 con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. 

14. DISPOSICIONES FINALES 

El Programa de Apoyo Social del instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro, iniciará fonnalmente a 
partir de la expedición de las presentes reglas de operación, y tendrá vigencia desde su publicación en el Periódico 
Oicial del Estado de Tabasco (PCE) y hasta el31 de diciembre del año 2026. 

En lo no previsto en las presentes Reglas de Q:>eración, se faculta a los responsables del Programa, para que en 
el ámbito de su competencia interprete y resuelva lo conducente. 

La cantidad de solicitudes autorizadas estará sujeta a las metas del programa, así como a la disponibilidad 
presupuesta! del mismo. 

Así mismo deberá difundirse todas las medidas que contribuyan a promover el acceso igJalitario entre hombre y 
mujeres a los beneficiados del programa. 

Villahermosa, Centro, Tabasco; a 23 de enero de 2026 . 

. Yolanda del 
Osuna Huerta 

Presidenta Municipal de 

Jorge Francisco Tirado Cabal 
Coordinador del Instituto Municipal de la 

Juventud y el Deporte de Centro 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Q.IEida prohibido su uso para fines cistintoe establecid06 en el programa" ~ 
Reglas de ~ración del Programa ,r-

• Apoyo Social 2026" 
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CARIA RESPONSIVA DEL BENEFICIARIO 

( N~ del tiblllv deiiMJUOEC) 

Cooránador del MJ UOEC 

iMJUDEC 
~~ .. ,.,_, ..... 

•u....,••t.unv 

ANEXO 1 
APOYO SOC IAL 20 26 

Por meao del presente. me comprometo a ctut~ con las actiVIdades deportiVas, aónlliiStratJVaS y 

operativas que el Instituto Munícípol de la Juventud y el Deporte de Centro (IMJ uoeq determine, oomo 

parte de mr conáción de benefrdario del Programa de Afx1fo Social 2026. 

Asimrsmo, oon peno conocimiento, criterio propio y en ejercicio de mís f acurtooes mentales, decloro 

estar oonscíente de que el presente Progama es de naturaleza dmrnico y pcxtá mocificar&e o 

adeaJarse de acuerdo oon las necesidades del Instituto En ese sentido. reoon0100 y acepto que la 

relaaón que exrste entre eiiMJUOECy ITll persona es estnctamenle la dernlada de un programa soáal 

y no eonstituy• UM ...tación 141bcral, por lo que renunao expresamente a reclamar cuaq¡ier ~ de 

prestaáón laboral o benefiCio adicional. 

Acepto también que el Progama pcxtá estar sqeto a modfrcaaones, entre otras, en lo relativo a 

hol'anos, montos del apoyo eoonómrco y paaón de personas benef1C181ias, conforme a las necesidades 

ilstrti.ICIOOIIIes y a la normalrvdKI aplicable. 

Atentamente 

(nombre. OJRP y frma del benefiCiarlO) 

-e.. __ .. ,_,_,_..,..,.._ o.do.,_ .. _..,. r _...__..__o~.....,_ · 

'PI_,."-" Soool ~-

"Este ¡:rogmma es público, ajeno a cualquier partido pol'rtioo. Q.l8da prohi:lido su uso para fines ástintoe establecidoe en el programa" 
Reglas de QJerac:ión del Programa 

"Apcfo Social 2026" 
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ANEXO 2 
APOYO SOCIAL ~026 

CARTA PE ACEPTACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 2026 

UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO DEL IMJUOEC 

e . <Apellido y nomb,. del bentlfiGiorio) 

CURP: (Del benellc:iario) 

Por acreditar ~ reúno los re<JJisitOS para patleipar em 101 reolimelón de octivldades deportivas., 

lldministrativas; y operativ• vinc!Jadas a loe progrllllniiS que implementa el Instituto Municlplll de 

la JtNentud y el Deporlll de Centro (IMJUDEC). y de oonformidad oa~los Oiterios de Elegbidad. 

Requisitos, Derechos, Ctlligaciones, a.sl amo las causales de SUspens16n o Olnoelaaón estableados 

en las Regas de q:,eraaón del Progama 

OEC LARO que cumpliré cabalmente oa~las otlligaaones eslableaciBs en las Reglas de q,eración del 

presente Programa, as/ <XllllO oon las actMdades para las cuales sea oa~vocacb{a) . En coosecuenda. 

manifieSto CJJe oonozoo, oomp-endo y aoepto el oa~tenm y ak:anoe del p-eseote .,strumento. 

Nombre y filma deVIa beoeflaariola 

NOMBRE COMPLfTO 
TI!Ubr da lo Undxl da EriDoe MninostmtNo del 

IMIUDEC 

NOMBRE COMPLfTO 
COolánodor dellostrtuto Mll1lapol da la Juventud y 

el Deporte da Centro 

~---..-.-·-ponocbpotiOoa.a.k~ .. -----..... --· 
""-"'"""""'-20'.!0' 

'Este progra:na es público, ajeno a cualquier partido político. CUeda prohibido su uso para fines Ó81in108 establecidos en el programa" 
Reglas de C\leración del Programa 

'Ar:nyo Social2026" 
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RECIBO 

IMJUDEC 
~ ..................... "' ... . 

, ....... , ... UIIIf .. 

ANEXO 3 

APOYO SOCIAL2026 

Folio No. XXXX 

Bueno por: $XXXX.XX 
Vlllahermosa. ~ntro, Tabasco a OlA, MES Y AÑO 

Recíbl del MIKIIeiplo de Centro, T~ . a través de la Oncclón de flnonzas, la cantidad de 

$ ~con número y llltna), por concepto de~ ec:onómleo, oorrespondente al 
mes de (MES QUE SE PAGA). dei1Y3do de la participaaóo en el Programa de Activldod~ 

Deportiva$, Adnini:otnlllvas y Opentlvo:;, con cargo al progama presupuestano F040-(CLAVE DEL 

PROYECTO), (NOMBRE DEL PROYECTO) , para electos de co~ión del gmsto y ecntrol 
odmllllsbutivo. 

Rec:bl 

Norrbre comp'-to del beneficiario 
CURP 

Domlello, Código Postlll 
~tro . Tabasco. 

Autorlm 

NOMBRE COMPLETO 
n tular de 1a Unidad de Enlace MninistratM> 

del IMJ UDEC 

NOMBRE COMPLETO 
O:lordnaOOr dellnstrtuto Munapal de la 

J uventud y el depa1e de Omtro 

"t.oot~ ......... - .......... I!Oiodo~~llnlllbdo .. __ f_ ....... _ ... , __ • .,.,_A!qo- 2020' 

"Este programa ee público, ajeno a cualquier particb porrtXx>. Q.oeda p-ohibido au uso prua fa- áatintoa estableoiOOe en el programa" 
~las da ~ración del Programa 

• Apajo Social 2026" 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 102 

CENTRO 
HON!STIOAOY MSULTAOOS -

CENTRO 
HONf.SliOAO Y Af.SUUAOOS ...... _. 

IMJUDEC 
'"-""" .............. '-6~ 

• u ...,..n,•owt .. 

ANEX04 

APOYO SOCIAL 2026 

ACTA DE ENTREGA OE APOYO SOOAI. 

ACTA NÚMERO: IMIUDEC/0000/2026 

PROGRAMA: F040 FOMENTO Al DEPORTE Y A LA RECREACIÓN 

LOCAUOAD: 0001.· CD. VlllAHERMOSA 

UNIDAD ADMINISTRATlVA: 038 INSTITl1TO MUNIClPAl DE LA JUVENTUD Y El DEPORTE DE 
ctNTRO 

POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMARlE QUE El H. AYUNTAMIENTO DEl MUNIOPIO DE CENTRO, HA 
DECIDIDO OTORGAR SU APOVO A TRAVB DEL INSTITUTO MUNICIPAl DE LA JUVENTUD V El DEPORTE DE 
CENTRO, EN RELACIÓN A SU PARTICIPACION: 

OESCRIPOÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

APOYO ECONÓMICO PESOS (CIFRA EN NUMERO) 

DONATIVO AUTORIZADO, POR LA PRESIDENTA MUNICIPAl DE CENTRO, CORRESPONDIENTE Al MES DE (MES A 
!&iAB}. POR PARTICIPAR EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES Al PROGRAMA DE APOVO 
SOCIAL DEl iNSTITl1TO MUNICJPAL DE LA JUVENTUD Y El DEPORTE DE CEN'TRO, CON lO CUAl ESPERAMOS SE 
CUMPLAN lOS OBJETIVOS SOCIAlES DESEADOS. 

SE fiRMA LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, A LAS ll.;O!!_ HORAS DEl OlA (OlA DEl. 
REOBO) DEl MES DE IME$ DEL RECJBQI DE 2026, PARA DAR VALIDEZ Y FE LOS QUE EN EllA INTERVINIERON. 

AUTOftJZA RECIBE 

(APELUOO, NOMBRE) 
DOMICILIO 

CVRI' 
RFC 

COORDINADOR DEliMJUOEC 

(BENEFICIADO) 

VAliDÓ TESTIGO 

TITULAR DE l.A UNIDAD DE ENLACE ADMINISlRATIVO DEl RESPONSABLE DEl PROGRAMA 
IMJUDEC 

· ú;t pros.-• 1' ,.!!~Qo , -~ <woftv'« lliii"'I~~o O...W P!VI'-111 •»~• lontl<blriiOH'>UDiroáo>rn r l IKIICf•N· 
.. ,,OifMn.l A.povo Soo.tllOH• 

'Este prograna es púljíco, ajeno a ooalquier partido p:>lítico. OJeda prohi:Jido su uso para fines distintoe establecidos en el programa' 
Rlglas de ~ración del Programa 

' Apoyo Social2026" 
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